
~

Jo.ool

f
~
¡....lo

título. 5 % NIlortlllabl.. olDl.l6n 11127. (Sin impuedo.)

Serie F, de 50.000 pel!llt~s no~nal~ •• l al $.860 ;""
I E, de 25.000 JI » l.al 15,500 ,.... 9~,SO
» D, de 12.500 lIi JI 1 al ~MO(}........ PU,SO
» e, •de 5.000 ' 11 lIi 1 al 244.100........ JO,eo'
» p, do 2.500» lIi 1 al 288,000........ 99,80
JI t\, de 500:1 JI 1 al 886,067"...... 99,80

~ftulfll 6, % amortizable, omi.ión 1(127. (Con impuodq,,)

Serie F. de 50.000 pesetas nonúnales. '1 al 5.000" ..
)- E, de 25.000:1 )- 1 al 9.000. ..
I 0, de 1~,500» • 1 al 15.500 .
.. C. de 5.000» ~ 1 al 144.000. 182,45., a. de 2,500"1 J 1 lI-l 169.000... 82,45
_1 . A,' de 500'"1 :1 1 al 520.236... 82,45

TItulo. Deuda alJlortizabl••1 3 % (eml.ión de 19Z8).

Serie ll. dll- 250.000 pesetMI nomin;les, 1 al 725 ..
JI, G, dfi 100,000)- » 1 a\ 725 ..
11 P, d~ 50,000 11 » 1 al 8,625 ..
:1 Ft, de Z5,OOO" ;t .t al 1$.552 ..
11 D, de 12.500 II JI 1 al ]4'4}99. 160l00
JI ' 'e, de $.000 J )- 1 al 80,000 ; 69,00
JI ;El, d~ 2.500'» JI 1 al 75.000••,... 69.00
.D 1\, d~ 5(0)- JI 1 al 20~,500......169,00

Titulo. Otlufk llIn1p,tlzabl. al 4 % (emi.lón da lP28),
Serie H; <Jll 20(l.OOO peseta. nominales, 1 al ~.OOO .
. 11 G, de 80.000 11 :1 1 al 915 .

;po F, de 40.000" » 1 al 4.659 .
• E, de 20.000" • 1 al $.000 .
» D, de 10.000 11 » 1 al 1Q.oa .
JI e. de 4.000 I :1 1 al 20.000 .
.. 'B, de íWOO JI. » 1 al SQ.OOO...... >

•)- Jo" dll 400 JI . Sl 1 al 141.500. ..... ti '
Tltulo41 Deu4t' aqlor!fzablt¡ ,.14,50 % (_laión ~e 1928). a
Serie F. de 50.1)01) peseta.- nominalf:11 1 al 2,m..,.,.,,· e

:1 E, de 2,5,000'" » 1 al 3,000.......... 90,00 S::'
.D D, dI;: lZ,I.¡OO 11 J 1 al 6,OOO' ...... ,t. 00,00 t:j"
JI e, de 5.000» • 1 al 29,000.......... W'
.. J? de 2.~;t» . JI .. 1 al 25.000.......... B
I A, de 500 JI JI 1 al 85.000.......... 00,75 • .

T(tqlo, Deuda Ilmolilzabl, al 1) % (euú,lón d. 1D20). ~
Serre F, de 50.000 peseta. nominales, 1 al 1.500.......... 99,60 i

~ E, de 25.000:1 ' ~ l·lIJ 2.800.......... .
.. D, de 12.500" • al 4.¡......... •
J e, de 5.000» ~ 1 al 40. 99,'111 j:l)
:1 D. de 2.500. . " 1 .1 22. QiI,75 .
I A. de .SOO ~ e.tI 1 ~. so.ooo.~........ 100.00 ",

•."_ . ~ __._. '._~._._._ J • _ ._ ~,_~, .... '" ~-,.

7~,lO

6',76
69,00
6S,50
60,00
68,00
68160
IíS,HO

1:16,60
87,00
85,40
85,4,0
85,/10
80,50
85100
85.óO

82,110
82,60
8:!,5U
8l!,ÓO
8~"'íO
92,ól)

09,05
90,lH)
O().,;Q

00,00
{W,9'1
00,00

aO,fíO
VWlO
DO,OO
PO/jO
P01jSO

. !JO,15

09,75
OO,óO
!l9, '/5
09,75
9075

·100:00

20.12-030
30.12.030
30-12.030
30.12.0aO
;,O.12.0aO h

80-12-030

~O.12.930

SO 12·930
~O-12·93Q

~9-12-{I30
~p-12-030

80·12-930

16·7.{}29
2·12.930

22·12.{I30
IlO·12·030
20-12·íl30
30·12-030
80.12-0:iO
8Q.I2·{l30

30·12.020
30·12·D30
30-12-030
30·12·030
:¡O·12.030
3Q·12·930

;,!o.~.030

22-7.030
22·12·1130
21M 2·030
W·)2·930
29.12--930
lH).l2·930
20.12·P~0

~6.J2-930
20.12-030

• '1 20.12-\130
80-12.\130
3Q.l2-930
3Q.12-fl30

•

G~~ 05
08;11)
68,00
n!!,óO
G9,50·
2~,OO

69,''?5

89,25
89,25
89,~5

89,25
8\1,25

83;25

8~,25

85,00

71>,50
7tJ,7fí

l. ¡ ; ~-r----"""'-"
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s % amortizable,. emilión 1917. canjeada por la de 1928.

Serio Ir, do 50.000 pesetas nominales ..
;te E t de: 25,000» :1 u.· 8~.50

» D, de 12.500 l!J " u ..
Jo º' de 5.000 1) & ftI uu 8fl 51)
I' B:t de 2.500" g. .~~........................... 84,00
» A, de • 500 b .. 94,50

Titulo, S % amortIzable.,. eml.lón de lllZ&.

Serie. F, de SO.OOO pegeta~ npminales, 1 al 3~Q"''''1I''
JI E, de 25.lXX> 'JI JI 1 al. 520 ..
» D, de l2.500 J JI 1 al 1.640 .
» C, de 5.(0) XI :1 1 al 19.800 ..
». D, d.~ 2.500 lIi l. 1 al 15.400 199,55
• A. dQ 500 ~ • 1 al 73,(0).. 99,(5)

TitplOJ 4"'(1 interior (la' de Ago.to do 1911)., ,
Serie F, de 50.CM»· pesetas nominale .

» E. de 25.000 lIi » f U ...

JI DI d~ 12..500. 1). .., ••u ••

• .C, de ,S.OOO 'O Ji .
:J. B. de 2.500:D » "••
¡. A,. de SOO» I u a> •

11 G y H. de 100 y 200 pese~as nominales ,

.. % ext.n(lr (••hlIlpiUado) canjeado'por eml,lón 19U.

Sene. F, de '24.000 peseta:! nomhtal~s , , ..
» .E tJ de 12JXJO" • u "' u ••

" DI de 6J:KJO t • • .
.. C tJ del 4..()()().JI :» .

• D, <;le 2.(XX)" • .. ..- .
.. A, de 1..(H)()I :1 + .

» G y H. de 100 y 200 pe~eta! nomin¡¡les ..

4 % a1l.&órUl:a~1"~'ernl'i&n i911S, canj~ada por la de ]929.

Serie: E, dq 25.0CI0 pesetas nomin¡I~~¡.¡ .
• ,- D, de 12,500. '1 .,~,¡II-I III ..

» C. de 5.000. I 1I ~

.. B.. de ;;Z.SOO:9 ~ 1

::t Al <ta sao, » I IUUt".~ ,·· ·~

5 % amortizable, emi.•ión 1900, canjeada por la da 1920.

Serie, F, de 50..000 pesetas nQmir¡¡:¡ll<s " .., , ,
» E, de 25.<XJO JI :11 .H" .
:11 D, de 12.500 ~ :t .

• C. de 5.000 J :o- , •• , ,.
JI Bt de 2.500 J) J ". ••

.'. At de 500 I ».u ,. ¡t 4 uu,.. ..

"";00
84,60
84,UO
S4,6!J
H4,60
84,60

99,60
íl9,40
09,40
99,tíli
99,lllJ
09,00

80,75
89,25
89,25
8~,25
80,25
80.~5

68,05
68,15
68,00
69,50
69,50
69,90
69,00

76,71)
7",'i5
75,75
75,75
70,76·

'31,10
81~5

8~m
8~W

~~
84~6

~OO

..
PREOEDENTES

, (·1!-930
29·11-930
3O.12·9g0
ao.1Io980
JO.IW30
~O

C)
fI,)

PREC~DSNTES I ~
v. A. ~ o R ES I ,OAMBIOS ...--.,-,-,..-- '. '1 V A L OR E 8 OA~IOB S"

Tao.&o I.' PUBLlOADpEl Tanto. rUStlOADOS '
por l~~, Fecha. por lOB, ' ' ~

. 1 . ~___ _ ¡ _ ¡ _ _ SE .. ;;

~.....
~

~
~'

.29-12-930
"1O-12-f180
lSO-l2-GBO
r81).12-930
30-12-930
:30·12.930

~80·1200Il¡¡O
'30-12-930
30.12-930
30-12-930
,30·12·930
30-12·930
30·12-930

ao.l2·11~O
:'3IM2-0~O
:30-12.930
';3().12-930
'34)..12-930

~6.1'2.930

:30.12·980
;2~·12-1130
:29-12-930
:30-12-930
!26-12-930
29·12·~O

l2U.lv~j1Q
121·12-930
:29·12·93Q
I 29·12-1130
1'20-12-930
'JO.12-980

....-------- -~

.FtoIuI.

~<l(:~~-<1'"



~:
~.
O'

,
J-I. .

~
C'tl

8
~

w
~
~

1

;~:1
o'o'
:1 '
JOd'

, Slh

l~~'
~

U10'

92,09

363,00

233,OQ

100,00

835,0{)
485,60

92t 26
97,50

110,25
102;00
9.7,~

OüBIO~ :'O....I(l.II~"

90

~

[i

in
6 ~J9
li

·5
HIt
!f,

a
a
3
3

(l,0

Ue.
ellbollado

l'

reset9~

600
500
500
!.i00
500
óOO
500
500
500
500
50U
500
500
500
500

60l/
50U
-¿50
óOO
500
500
500
300
100
475
415
500 pesos., Inleré. An\lal

_por l~_

Val;Y'SWlI11II1
de

cada Ululo

•

500
500
500
1)00

................... !i00

A('crom·;'

, VALORES DE SOCIEDADES

J.}anco de Espafia. ..
~anco HipOtecario de Espai1l~,:;

· Banco Espaiíol de Crédito ..
• .Banco Hispano·Amerir..ano .

Compafila. Arrend,· de Tabac'.oli.
· Altos Hornos de VizCaya ,.
Socied, Gral, Azu-[Preferentel .
. carera Espa6a... Ordinarias ..

Unión Espafiola de Explosivo ..
Ferrocarriles M. Z. A .
[dem Norte de Espafia ·.

lBanco Espafíol Rio de la Plata.
. (JOtlCACIONES

Bono$ del Bf'nco de Espafla......
Cédulas del ·Banco Hipotecario.
ldem id, itL t, ~•••••• t .

"ldem id. td ut nt." ,
· ldem ldt Id , .

ldeln Banco de' Crédito Local
. Sociedad Gral. Azuc.· Espaiía.. ¡Serie A.
'F. C.M. Z. A., Va· - B.
· Iladolid a Ariza...... - C.. . l.' serie.
[dcm Norte de Espa- 2." serie.

fla. Emisión 17 de{ 3.' serie.
Enero de ¡90S 14.' serie.

, , l 5: serie.
Ayutltamient!1 dI Madrid.

Obligaciones +

Expropiadones del Interior ..
Empréstito "Villa M~drid" 19J4.
Jdem idl 1918.41' ,. .
Cédl1las del Ensane!"'.... =._--==================

100,00
OIJ.7fi
92,00
92,00
98,00

46G,OO
U2,25
97,60

110,25
102,00
97,00
!H,OO
92,00
80,7ó
78,00
72,50
7l,2li
12,50
72,50
04,00

600,00
~1i3,OO .
363,00
24tl,OO
232;00
180,OJ
161,0(,-
72,50

852,01)
490,00
124,00

'IH,OU

PE8lUAS NOMINAl,ES NEGOCIADAS

PREOEDE~Ti:S .

30·12.930
28-8·929

;\0·12·030
29·12.030

13·(I.!)3Il

c;;.
~
O'
C'tl
S"

Cambio. remitido. por el Centro 06cial de Contra·
taeló~ de Moneda. que ,. publlc~ en eUJUPlímlent.o ~
del numero 8. de la Real orden numero 613. dol MI"

00 t I lado l"9 coe niate~¡o de Hacienda, dl'6 de Septiembre do 1930~ ~.4 lJor I perpe 110 a con I n ~....... ' __ t ~

ldem ~n (;orric;nte ·, P"AZÁ~ l;atlltJlOf lJalU1I10! L'LAZA~ ~wllll» (J~lllbIOt c..
Idenl fin próximo.............................. t 10" 1I m08 m1nlmO$ ~1" l' J IU~ $ mlnlmo8 ''''l.
4 por 100 amort!zable , 12,5GO • . -- ,s.:;
5 P?r. lOO amortizable :................ 37.(,00 Harls ••• 37,5!i Ne" York D.,55 ' .:' '1
ACCIones del Banco de Espana............ I1 UrUllctail. U:iJ 45 Berlln. •• 2,275. .
'Idcm del Banco. Hipo,tccarjo,............... • . :~ul':ch., .:SÚ¡; 'j1i:St<JCOImO ' ' • Z
ldem de l~~ Arrendata,ria de Tabacos... fLOO' Rerna •. , 0&10. •••• r;:.
Azucarera.-Preferentes • Ginebrll . Praga... . S
ldem.-Ordinarias .....~........................ ~ I Roma .• > 1í0,05 < Llsbo!l... ' •
Cédulal dl!1 Bauco Hipot~ari(Jal 5 %, 29U 00" ;~lil¡\n... . . 1¡'Argentina ~
ldem Id. ll1 6 o/Q' , , .07 500 1,oudrC's.. 46,40 I '

l •

2S.Jl·uao
2fl 12.{)30
¡JU 12.930
30.12·930
30.12.080
30·12.D30
1l·12·1l30
lL-12·930
9·12·930

12·12·930
1305.929
13·6.929
13-5-929
1305.920
2~-li.il25

UAIlJUQI II =,==-=
POBJ.JOADOI fecllae 1 l.·lnl\):

1 por 100'

---11 --
30.12.¡jilU

I

27.12.930 1
30·120930
20·12.930
30·J2.930
3Q..J2.1I110

18·8-{lilO
30·12·930
30·12·930
29·12.9S0

28·2.lIllO
2ú·l0·930

..........

,.

·VJ..LORE~

Carpetu proy. de Deudti amortizabl.
,.. S O/" (emilión de 1121).

Bonol Teloro par••1 FomeDto el, .. lA
dUllria Nadoaal, S %

5eriQ A. de 500 pelelas, 1 al 100.000"'''1 87,90
• B. de. 5.000 • 1 al 60.000..... 87,76
• C, 'de 25.0lXl. I 1 aj 6.axJ. ..

En dii~~!n.~ ,Jlri~J...._ ..H ...... H ••_ ...

Titulo. de .. D."da ferro..lm. lUDortiq·
bl. del E.lado. 4,50 %, emhl6d lIlZ'.

T'tulol da.~ Deuda ferrol'laria amorti:lll-
bl' del E.kdo. al 4,SO O/, .

En diterentcl, ••••N '.M tI.t .

Carpetas pro,. de bono. oro de Telonrf.,
al a %, • cUez .ño.,

Thulol de la Deuda ferro..iari. amortiR·
bl. del E.tado. al 5 %

Seria A;, de 100 peletal, 1 al 4.681.;", .
• B.. de sao' I ' 1 al 6.031 ..
I . C. ~e 5.001 t I al 14.434 .

En diferente. sericl ..

Serie A, de SOl) pesetas, 1 al 50.000 ..
lo B. de 5.000 lo 1 al 35,000 ..
• c.. de2S,OOO 11 1 al 4.000 .

En diferentel serlel .

Serie h, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082.'~'''''1!65,50
a B, de> 10.000 • 1 a 20.806.. ...... 1ti5,50

Serie A, de SOO peletas. 1 al 200.000.... 1. íl8.óO .
• B. de S.OXI t' 1 al so.OO:t... Ol:S,5{)

. I . C.de 25.000 • 1 al. 6.000 .
E:u difer~nte~ ler¡~14 .....U.M...:f......n u ..

"

9900
100:00
99,00

¿UU,Vlo

J66,00
166,00

~.~ ....~
"1

TlI1tó
I'echal '. pOl' 100-,
Z~·V30I .101.0(,.

30.1j.9ao,! 8'1,90
aO·I2-930 87,75
;¡o-J,&-930 8'1,75

12-V-030 90,00

11.1"Ml30·
26.]2·930
17.12.030
U.U-030

3o.t2-930
tlO·I2-930

.s.Q;1~.930 87,90
20.12.930 87,60
20,12·930 87,50
10·90929 91,00

•

.......-_.--,,~._-----'rlRíWEnENTE~'- - - --....------------

. 30,12.930 98,50
30 12JISO 98,50
30·]2.930 1J8,75
Jo.a-930 lI9,50
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CEMENTO ASL.A.ND, S. A_
BILBAO

El cupón número 10 de las oL!i~acio.:
nes hipotecarias 6 por 100 de esta~Com.
pañía, emisión 17 de Julio de 1928, s.
pagará desde 1.'" de. Enero próximo, fe.
cha de su vencimiento, en el Banco d~
Vizcaya, de esta plaza, _yen Barcelona,
en las oficinas de la Sociedad :mó·nima.
Arnús.Gari, paseo de Gracia, número 9,
donde se facilitarán las correspondien-
tes facturas. .

.El importe .liquido de este cupón ú
de pesetas 6,99.

Bilbao, 24 de Diciembre de 1930.-S
Secretario_ A. Cabezón.

X-475S

las ·acciones pri\"i1egiad3os de esta $-->
ciedad, la pal·te de interés ,fiíl';) corN'~'"
¡Jonrnente al actual semestre,. a raz¿:".. .,,:
de 1:»,85 pesetas por. acción, d~ducidN~
los impuestos correspondi~nte3.

El pago se efectuará en el Banco E;¡¡- _
• pañol de Crédito, Alcalá, ni'trnero 14• .,}- <:

en las oficinas de la Sociedad, ~énd..~~
Alvaro, número ·82. \,

.Madrid~ 23 de Diciembre de 1930.-.
El Secretario del Cons;:,jo de Adminis
tración, Frnnci;¡co Per::zah'tla.

X-41M
BANCO DE ESPA~A

LA :MUTUAL LATINA
Teniendo esta Sociedad qne efectuar

sus pagos de la ~soci.ación de sup'ervi
vencia, correspondiente a la formarla
el año de 1919, se avisa que dentro de
los seis meses de Enero a Junio de
1931 próximo, todos los beneficiarios
que se encuentren al corriente en sus
pagos tienen la obligación ineludible
de presenta!" ti hacer llegar al domici
lio social, Gran Capitán, número 2:'>,
Córdoba, la le de vida del asegurado
que figure en la correspondient~ póli
za, sin ning-'..Ínotro requisito ni legali
zación de documento, único que se c;:.;i
ge para acreditar el derecho de inclu
sión en el reparto_

Córdoba, 31 de Diciembre de 1930.-
M. Enriquez. X-4732

. SOCIEDAD JARE:RO DE CONSTRUC
CIONES METALlCAS

( e o m p a ñ fa A n ó n i III a • )
PAGO DE INTERESES

Desde el día 1.° de Enero próximo
se satidal'á., contra cunón númeroS de

1presenten b oportuna red:lm~ción en
esta Sucursal:

i

I Interesados.
D. Ernesto Donoso Balmaseda, pese

I t;1S 1.494,12~
D. ·.José LUnares Llorca, 25.
Doña Fernanda Macedo Toro, 50.
D. Celestino Serrano For~mo, 123,90.
El Secretario, J. QuIjada.

X-1754

x-

B.~~CO DE ESY~A

- B..L"iCO DE ESPA~A

..
EAL"lCO DE.ESPAÑA

ANUNCIOS DE .PREVIO PAGO

El dia 15 deE;nero próximo, a las
nueve en punto de la mañ~al¡3, se ve
rificará el 55.0 sorteo para-' la amorti
zaGión de titulos de la Deu-da al 5 por
lOO. emisión de 15 de ~Iayo de 1917,
canjeada por Ita de 15 de Mayo de
1928; el 39.0 para los de la emisión de
26 de Febrero de 1920, y el 13.0 para
los de la emísión de 15 de Febrero
4e 1921. con impuesto. según. el cua
dro que se halla de manifiesto al pú
blico en el local correspondiente.

Madrid, 31 de Diciembre de 1930.
Por el ~Secretario general, Francisco.
Belda.

El Consejo general -ha acor<vdo re
_partir la canticad de setenta· pesetas
;por ;lcción, como .complemento de be
neficios del preSente- año, que se pa-

.' gar-án de&de el día 5 de Enero pró
xin1o~ .

Los 'señores .accionistas que tengan
pedido el abono en cuenta corrie-nte.
podrán disponer de su importe des-
1:ll.lía 3 de dicho mes. BARCELOSA TRANVIAS ELECTRICOS DE Gli.\

A los representantes 'de entidades Bab'iendo sufrido -extravioun res- NADA-
dueñas de acciones del Banco- se les guardo de depósito intr!!nsmi~ible.,.n:~-
recut!rda 'la necesid-ad :de que al al;>o- mero 169.255, de 4.000 pesetas nomma- El Con5;ejo de Administración de es
no del diVidendo debe preceder: la jlIS-. les en obligaciones 6 por 100 BarcélOiia ta Sociedad, en Uso de la facultad q':lt
.tificac1ón del pago o la exención ·del 'l'ractíon. Light and Fower -C" r..irnited, conceda el ar:tículo 24, n~ero prin.l~
.impuesto sobre los-bienes de l;ls per- expedido po!" esta Sucursal en 18 de ro, ge ~us Estatutos" y p'Ira '105 tin.:~
sonas jurídicas, O la de hallarse pen- -Junio de 1930 a fayor de doña Hermi- .esta }ecldo,s en el numer<) cuarto de,
diente de despacho el expediente de nia Graells Ortega, se anuncia al pú- . propio articnlo, ha ac~rd~<lo .convocat
ex~nción. bUcO por prímeI"a vez para que el que a. J~~ta generalextrao!"~arl!!de ae~

Sien:do este 'impuesto anual. acredi- se crea con: -dereCho -a ~eclaIDar io ve-¡ CI()!11:,t2S, que se celebrara el día 10 '!-<::.
tado que sea" su pago, no se pedirft.- ifi"'ue dentro del plazo de un mes a proxlHlO mes de Enero de 19.31, a .Ia~

r ... . '. " ' -cuatro de la tarde. en Madnd,en el
en un año nue~a justificación de éL contar. de. ~a fecb~ de msel.clOn de este - domicilio del Ban("o Hispano S.uízo p ...

Se advierte· también .a los represen- anunCIO en la GA.CET\. DE M..'l.I>RID se-
taatcs de Patronatos _e' Instit1!cione_s . l' '1 - ' , 1 4'" ;'41 l·raEmpresas Elé~:tricas, ·_p.laza de CA>gun ue¡:ermman l?s arhcuos . ~ nale;a:~. número:> con arre"lo al si-
de beneficencia particular; cuyo pro- I del Reglamento vlgente del- Banco de. "uie~'e ' e

teclorado ejerce la Dirección de Ad- Espa:'l-a; advirti~!1ck1se que, ~~anscurri- ¡'" l . Orden del día.
ministración, que en cumplimiento de.-- do dIcho' pla.zo sm-' r~clamaclOiI de ter.- . '. _; -. _ ..
lo dispuesto en la' Real orden ,de_ 26 de I cero; se' _ex.pediráel correspondiente ~ . . AmphaClon· de las mst:daclOnes so-
Octribre de 1923 1r la aclaratori.-"'l de ! 'duplicado de. dicho- resguardp, anulan- 1 cIales. .
1.2 ·de Marzo de 1924, será condición -1 'do el primitivo y quedando_el Banco f 'Pro}:ecto de aumento del. caplt~l dl'
'predsa para el a)-.ono del dividendo, exento de toda. responsabilidad. ¡la SOCIedad, con reforma -eoel ar~lculu
, qúe ~reviamente l.ayan presentado en Barcelona, 23 d~ 'DicielT'.bre de 1930. . cua~to de los Estatutos,. .
este aane!> .el certificado de aproJ,a- El St:cretario, G. Rivera. TlI:-';lCn dereepo .de aSlsteneIa a est..
cióri de- cuent.'ls del año último Que X-4757 reUnIon los aCClOl1lstas que puscan, pul,
~xpide la citada Dirección de Adirií- I lo menos, 20 acci(mes y las deposl1cr.
nis. tr.ación, o la justificación documen-. 1\ en la Caja social con tres días de anti-
.tal de que se trata de Fun·daciones " LA ROSA DE ORO eipaciún al señalado 'para la Junta, e
I.n.sti.tuciones excepiuadas por Reah:", i La Rosa .d~ Oro pone en conocimien- deposiJen, dentro del mismo plazo, lo~
órdenes especiales. de rendir eucalas to de sus cUentes que existiendo cinca resguardos ~e justifiquen tener (lepo
301 Protector.ado. I premioS" mayúr-es en el sorteo de -la Lo- sitadas las acciones en alguna Entidad

Esta justificadón es asimismo ::mual. tería Nacional del 2 de Enero de 1931, baiIC2.l"Ía. También podrán depositar:>(.
Madrid, 31 dé Diciembre de 1930.- los titulos. o los resguardos en el Ban-quedan anuladas las instrucciones de- H" S ." E EEl Secretado general, O. Blanco-Re- talladas -en los boletos referente a la ca. lspano UlZO para mpresas lec-

cio_ . parte en que dice "sera considerado tricas, en )'-Iadrid, o en sus delegac;,)o-
X- nes de Barcelona "Y Granada, d6mici·

comO quinto premio el primero premia- liadas, rcsp'ectivament-e. en Vía La~'c.
do ~-:::~ 15.000 pesetas que figllre en 'la 6 G ".. 96
1, fi - 1" R d - Lob ~ana, ,y ran \0'130. - .-
IsLa o Cla .- o r!go atl>. Como compensación por concepto de

X- moYilización de títulos, la Socieuad' .
abonará a cada una de las acciones .:xlii;
se presenten o de las comprendida:> eL:
los !."esguardos correspondientes, 0,50
pesetas, que se pagarán Ilna vez cele
brada la Junta.

Los llccionist:Js qu~ no asistan po
drán hacerse representar por o!ro que
tenga derecho de asistencia.

2\ladrid, 30 de Diciembre de 1:130.·~
El Secretario, Luis. Ortum.

BADAJ"OZ

Relación de los saldos de cuentas co
rrientes existentes en esta Sucursal a
los cuales' üebe aplicarse la presunción
de ~andono que preceptúa el Real de
creto~ley de 24 de Enero de 1928, que
se pnlJlica para conocimiento de los

-!'espectiyos titUlares o' sus legítimos su
cesores, a fin de que, si desean reivin.
di~r_su der~no o disponer de ellos.



Libras
esterlinas.

65,92713 7-
1,510 4 4

$9.76115 1

12,211 .( 3
18.550 3 6

.591,863 15 9

240.000 O O

~.y Sucu.rsales.. + ...__~~..._ ••~ ,*,,:

Por 1farios deUdores y otras cuentas ..
8tmlas pendientes de cabros. de otras, Com
pañías. 00t:ales y~. menas. Te

seM'aS por créditos dudos.a.s.-._•••__••••
Fondos en depósito eD otras C6npaiiias.,. en

yirtud de reasegm-os (locales ~ extran-
jeros) , _ .

Fondos en la Banca y Caja.u••.••••••_ .

Rese~va p.al."a riesgos Em curso en 1.~ de Enero
de 1929: 40 por 100 de las primas netas de
1928 132.627' O O

Reserva adicioDal -.. 10.2.:373 O O

Primas' hrutas _.... 419.845 8 1
Menos reaseguro.................... 89.417 2 4

. 330.428 5 9
Balance a la cuenta de Pérdidas y Gan~ncias. 4.001 12 11

574.4291S 8-

248.212 O 11

SiD.iestio~ !l~g3.ctos y en suspenso............... 184.65114, 7
('..JJmisiones ~~........... &2.189 S 11
Gastos de Acbnínistración. _ _ 89.976-19 a
Feat.d.oa. de segurO&: .

ReS&:VI'tS- para riesgos en curso·: 40 por 100
de 330.423 libras -esterlinas... 132.171 O O

Rese;-m ad:idonal....... Uo.l}41 O 11

fi74A29 18 8

Libras
esterl1naS.

Cll<i<nta. de Pérdidas. y GINMas por el año finido en 3l de
Dic::ienbn de 1929.. . Libra&

ut~liDas.

• Calculando Jos ulO1"e8 de la Bolsa al tipo términQ
:medio de- las cotizaciones. del 31 de Diciembre de ..929 (de
ducidos los intereses devengados y dividendos), o. un tipo
inferior•. el valor del activo en Conjunto excede del i!.uporte
indieado en el BalaD«'.
l. Field &ale,. PFe$idente.-Harold G. Brown, vicepr~s:'~

dente.-J:ohn M. Ew".ng. Direetor general y Secretario.
Dictamen de los 'Re'V'isol'es oficiales' de cu.entas a .:08 acdo~

nistas de '!be Legal Insurance Company, ~imi;;~d.
Nosotros hemos examinaoo el Balanee arriba .expuesto,

fechado en 31 de Diciembre de 1929. con los libros de la
. Oficina eentral y COD las cuentas de las Sucursales y Agen

cias locales y extTanjeras, las cuales han sido firmadas pOr .
los empleados o las Agentes de la Compañía.

Nosotros. hemos verificado los expuestos P<lr la produc
ción de los certificados de las diversas Sucursales. llX:'ales
y extranieras. .. '."

Hemos obtenido looas las mformacrones. y explicac.on.~s

que hemos podido, y declaramos que, a nuestro pare~er, el
Balance está extendido- enfonna que demuestra fiel y ~ac
lamente el estado de los negocios de la Compañía. según
los datos y e.'tplicaciones. suministrados y d~ostrados por:
los libros y cuentas que nosotros. hemos. eJCamm.ado.

5 London Wall Buildings Londres E. C. 2.-1 de Abril
193{t-Deloitte. Plender, Griffitbs &:. Cie.. Contables, Revi·
sores oficiales' de Cuentas.

Cuentas ~el ejercicio finido en 31 de ~iembre de 1929.

Libras
esterlinas.

11,45á O O

39;41-l S So

6.496 16 1

597,86315 9

100,000 O 6
248,212 O 11

60,000 o. O
31,825 11 '1

441),037 12. i
111,913 3. U

63,t66 O O

15,S01 Q O

1,352 O O
41,180 O- ·0

.3,950 O O
444!$r1 O

1,733 O O

1.63& O O

2,tl65 (t (t

2'68 O 6

1,875 O O

1.876 O &

237;372 O O

1~65 ~ O

43.918 O O

18,073 O O

~:

htorizado 200.000 acdODes.. a Ji.-
bras esterlmastres eada una 600.000

&-sernas 100.000 acciones. a libras
esterlinas b'es cada uJla.~._._•••• SOO.OOO

iIlenos no erD..itidas (libras esterli-
nas dos por aee.ión)... .••• 200,000

Destm1lxllsado libras esterlinas lUla por ac-
ci6n. sonie 100,000 acciones .

lleserva para los riesgos en ctu'So•.•••••••_ ••m
Fondos de la l"eServa genera:l..•.~_._•••••••••..,;>t

Saldo por eoenta de beneficiaa _ .....
~-".-

Resern para siaiestros en SUS;Jensa.. ....... ..
'Acreedores, comprendiendo también. las

primas de los reaseguros en suspensO'
(locales y extranjeras). .

Fondos en depósito -de otI'tlS Compañi'as
para l()Sreaseguros (locales y atranie-
ros) · _ ..••u ~

{L..~exo 1ñllco.~Página 6 :1 Eiiero_l_93_1 Ga_·_e_eta_·_tle_M_'_aarid_·_·_"-_N_ÚDl_'.,;..,"._1_'_

'. Tsm LEGA.I; INSllRAN'CE c.. LTD.
BaIaDee al 31 de: Diclma.re (le 1929. . .

Libras.
~erlinas.

Nota..-Una parte del activo de la Compañia está deposi
tado detalladamente, según las leyes locales! en. diversos
sitioS;, fuera de la Gran Bretaña. :v~ra garantia de. los. a~
gur8t\os d~ las pólizas emiti~. .

Libras.
esterlin~.

Depósitos en. el Tribmlal Su
premo:

Obligaciones préstanl()S lo-
cales. 3 por lOO "."

Acciones de la Banca de In-
glaterra .

Obligaciones inscritas de la~

Nueva Gales del Sur 3,5
por 100, 1930/50, ..

Qhliga.ciones inscritas' de la
Australia Occidental 3,5
por 100. 1.927/47 ..

""lbligaciobes g a r a ntizadas
3,5 llor 100 de la Great
,""estero & Great C<:ntrale
P.ail'wa)·s JOint Committee.

Obligaciones, g3 r a ntizit.das
3,5 por" 100 de la Great
Central & Midland Rail
ways Joint Cmn..-.nittee....•

.'Valores del Gobiel'uo Britá-
nico _ ..

Valoré', de los Gobiernos de
" las Indias y Colofttas.._..•
Valores de Gobiernos ex-

tranjeros .
Valores de Corpopaciones

municip.ales ~Iesas.........
Obligaciones de los Fe:t'oca
. n-iles y de otras capltales.

Obligaciones locales. y ex-
tranieras ..

Oñl:i:gaciones garantidas y
ll::'clerentes de los Ferro-
carriles. - ~ ~-

6btigaeiones ordinarias de
FerrClCa'lTi1es ~ .

Ftopieclad por iDmud:I-h:.._.•
Hipotecas sobre propieda-

des. • - ~ ----------
·-Wi.'U2 O Q SaÍdo tm. 1.0 de: ~ro de:1929.. 31.7&l 10 'tt

Por intereses vencidos :~., ~"10 15 8 llenos 17,50 por- 1:0& de dil¡)...~r ,mi:ma.It. .ínetaU. eA 'UiPen$;q,o .saldol _ .. 4endo DOr el do 1= €~
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Pesetas. r.i.bras
~terlinas.

. -
nos el impuesto sobre el be-
neflcio) .••••••••.••_•.••.••_..•••:... 14.-6'14 16 2

Dh"idendos, int.ereses., etc•••.•••.....•.•..•.•••••••••
17.:J07 14 9
20.34018 '1

38.Ma13 4

Dir".ecci6n (jen,tral III ~ _ ••• ~ .

Beneficio .:, _ _oI •••••••••••••• , ••~ _ ••••••••••.,

Cuenta de Pérdidas y. GaJlaneias.
DEBE

822.676,09
18.540,21

S91.631.4~
,

Pesetas..
.'

--------------:----------------------, ._ ...,

Libras
esterlinas.

Balanc~ de la cuenta.. 4.001 12 11
HODl)l'arios Directores e impuestos sobre los

lIrismos ••_ .._ _........ 2.221 8 10.
Saldo al Balance _ ••_........................... 31.825 11 7

38.948 12 4

J. Field Eeale, Pr-esiilente.-Harold G. Brown, Vreepresi
dente.-J. M. Ewin~, Director general y Secretario.

Balance de situ3.ción: de los negocios..en España de la CGm
paiíía inglesa de Segaros "'!'he Legal Insuranee Company
Lim¡tcd". Ramo de Incendios, en 31 de Dieiembre de 1929.

28.356,~.

'.

81.119,5$
\.•
,~

39.213,17}
9.539,8tF

18.540,2t
, ~

.'i
19.551,31),

167.9M,1M

1.322.95
27.360.42
40.100,16

8.429,93

3.906,07

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1929:
Reservas de riesgos sobre 'Primas en curso (sin
d~n~ción de la porción reasegurada) ..

Pérdida sobre valores · _ .
Saldo 8creedor ; .

Gastos de Administraei6n del ejercicio:
Pastos de producci6n 'tI .

Ga.stos generales + ,_

Comisiones de cobro .
Contribuciones e impuestos .
Primas abonadas a 'las O:Impañias re-

aseguradoras ..

S11ülas pagadas por &iniestros y gastos para SI
aI'reglQ t II • .,••••• " .. ~ " ••~

HABER
Reservas téen:icas del ejercicio anterior:
Reservas de riesgos sobre primas en curso de

ducida la porción reasegurada......_ .._•.•. ~......
Res.e.rva para siniestros pendientes de liquida

Clon O pago. neto de reaseguros. (El pago al si-<
niestrado estaba en circulación -en 31-12-1928). 3.241,3G

Primas del ejercicio, netas de anulaciones y re- ~
tornos _................................. 117.640,6QI..

Productos de los fo.ndos invertidos: t
Intereses produddos por los fondos depositados i

!
.i;¡¡ 1a SucurSal fiel Banco de España en Barce- .

C;~i:ió~' 'p'~~~ib¡'¡fu "p¿~ .~~~~;;~;¿~ '~~did~~: ::::: 17.~~~~~\
Pólizas, placas y suplementos.. 265,50¡

1
· ------.rl t

167.964,11 ~

X-473S ~;

39.213,17

713,03
1.157,42
3.013,11
6.918,42

28.456,35

344.854,07
1.911.13

16""09,30

391.631,45

Pesetas.

PASIVO

ACTIVO

Rel>c.-vas C.c riesgo sobre primas en curso (sin
deducción de la porción reasegnrada) ..

Saldo pasivo de las cuentas con las Compañías
reaseguxadoras .

Saldo pasivo de laseuentns con las Agencias..•
Saldo pasivo de los Subagentes .
Acreedorés di crsos ~ .

Eteetivo en Caja _ .

, Valores mobiliarios:

Fondos públicos del EStado español.. ..
• Saldo activo de las cuentas con las Agencias ..

Saldo activo de los Subagen~es ..

ObJig:;r.cicneshÍpDteearias de la

SOCIEDAD "'JAR~"

DE CONSTRUCCIONES METALICAS

(emisión 31 de Diciembre de 1915),
a cargo de la

SOCIEDAD COMERCIAL DE HIERROS

Amortización 9 pago de inlereses.

En el sorteo verificado el dia 12 de
Diciembre actual resultaron an::ortiza·
·das las cuarenta obligaciones números
231 al 240~ 541 al 5áO, 1.041 al 1.050 y
1.331 al 1.340, cuyo importe, a Ja par,
$e satisfará desde el día 2 de Enero
'próxi.-no en el Banco Español de Crédi.
to (Akalá.~ U) o en las oficinas de esta
SOOledad (Méndez, Alvaro, 80).

Igualmente se satisfará -el cupón nú
mero 'SO de las obligaciones en circu-.
~ción, a razón de pesetas 13,54~ dedu,:,"
ddos impuestos.
. Sociedad Comercial de Hierros.-El
Secretario del Consejo de Administra-
elón. J. Suárez. X-4763

SALTOS DEL ALBilRCHE
Por acaerdo de! Consejo' de Admi

Distración de esta ~d. y de con
.'~ad ~~.._~ ._~~. ~tabl~ .el ª-r-

ticulo 15 de los Estatutos por q"..lC !oC
rige, SP. COD'VOca a Junta general ex
traordinaria de accionistas nara el día
12 de Enero actual, a las 'doce de la
mañana. en e! domicilio social, plaza
de la Lealtad, número 3, principal, con
el fin de estudiar y resolver sobie pro
puestas que se refieren a aSlilltos men·
cionados en los articulos lO, 14 Y 27
de los Estatutos.

Los señores accionistas que deseen
asistir, deber-án depositar sus acciones.
antes del día 12 de Enero, en la Caja
social o en UllO de los Bancos siguien
tes: Banco Urquijo, Banco de Ara¡;()n
y Banco .Hispano Americano, durante
las respectivas horas húbiles de oficina.

Madrid, V' de J;::nero de 1931.-1'01'
el Consejo de Administración, Antoni;)
S. Pera!ba.

x-

¡rL1ZG.ADO DE PRl.'ffi...'r{A L~STANCIA

DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI-
DAD, DE BARCELONA .

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juéz de primera instancia del dis~
trito -de la Universidad, de esta' ciudad,
en providencia de este día, dictada en
los autos de juiciQ declarativo de ma
yor ~an~a promovidos por la Comi-

sión liquidadora del Ramo de AllorrQ"f
de la Caja Mutua Popular contra dolU
Luis de lza¡r.urre, se cita por segund~
vez a este último, d~ domicilio desco~

nacido, para que, a virtud de lo solici;.}
tado por la parte a.ctora, comparezCli
ante el Juzgado, sito en el Palacio dt.
Justicia, Salón de San Juan~ piso baJ-ol
el día 13 de Enero próximo, a las clie~

para. absolver. bajo juramento indeci~

sorio, las posiciones que fOl'Illule la dd.
manda.."'1tc .y sean declaradas pertin~neJ.
tes; con p¡-evenció!l de que si no co~'
parece nI alegare justa causa que se l~

impida podrá ser declarado confeso ei(
las mismas. . ':t

. Barcelona, 29 de Diclemhr{l de 193~
El Secretario, Antonio Codorníu.-

X-4759

JUZGADO DE pR.IMEiu. INSTANC!l
DEL DISTRITO DE LA UNIW:RSI":.

DAD, DE BARCELONA ~

En mérit~s del juicio ~cla.,tivo d&
ma:vor cuantía segnido anre el Juzga~
do de primera instancia del. distrito M
la Universidad~ de esta capital. pot.'"
D. Francisco Urlach y Soler, contra::

. doña Dolores Uriacb. Xslma '1 otro.s.~:
ha dictado la sentencia, que trauscr'
en su parte bas1l1Dte dice'
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA, DE

MADRID

D. Dimas Camarero y Marrón. Juez
de primera intancia del distrito de la
T __l_S - "'c 'csta Cc~·'"

.....P;r""Ía'" presente:;· en virtud de lo
acordado en providencia de esta fecha
dictada en los autos de iuicio ejeputivo
que sigue D. Miguel Caro Cerrado éon
tra D. Felipe Guerra Guas, se anuncia
la venta en pública y primera subasta
de la siguiente finca: ,

Una casa sita en término de Valle
cas, en el sitio de Palomar de Rivera,
señalada con el número 43 de la calle
de Sol y Ortega, que mide una super.
ficie de 204 metros cuadrados, equiva
lcntes a 2.627 pies, sobre los cuales SI

1
han constr'.1ído las dos plantas de: que

1
c.ons.ta la. casa, distrih.u.idas· en 10 cual'
tos, destinados a viviendas. Linda: po!
su frente, al Sur, en linea .de 10 me
1ros. ccin la calle de Sol v Ortega; pOI.

"Scntencia.-En la ciudad I!lt:: BaLCe·
~ona a 10 de Diciembre de 1930.

El Sr;D;' FITibcrlo Ai-ronll!'s Gorizá
}cz, Juez de primera Instan"cia del dis
trito de la Universidad; visto el juicio
;!éc1arativo de mayor cuahtia promo
vido per D. Francisco Vriach SoTer,
mayor de' edad, casado, propietario' y
vecino de esta ciudad, dirigido por el
Letrado D. Sal","ader Huguet y repre
sentado por' el Procurad'or D. José. Ro
vira Sagués - parte demel1dante-, y
contra, como parte demandada, además
del Ministerio público, en representa
ción de las personas desc'onocidas e
incicrt~s que se dirán, doña Dolores,
D Emilio y doii"a Mercedes Uriaeh Xal~

:roa y doña J05cfa Ana Uriach VaIls, o
sus hijos y descendientes, si ';:¡lguno de
ellos hubiere fallecido, y' todas aque
llas ,otras personas que pudieran os
tentar algún derecho presente o futuro,
pOI" ~ón de la substitución heredita
ria ordenada pOI' D. Juan JIciadl Xal
roa en su último testamento, otorgado
ante el Notario de esta residencia don
Francisco Esi)riu y Torras, en 7 de
~gosto dc 1922; todos cuyos deiUauda
jos, designados como de ignorado do
micilio, han sido declarados en rebcl
fía, apareciendo de las actuaciones
;>racticadas por haber comparecido a
;u'estar confesión de juicio doña D61o
t'esy D. Emilio Uriach Xalrna y doña
Josefa y doña Ana Uríach Valls, que I
dichos demandados residen, el D. Emi-\
lio, de -estado· casado, en el pueblo de
Montaverncr, partido judicial de Al
baida, y las demás, todas TIlayores de
edad, casada la señora doña Dolores'l
viuda, y sin profesión la doña Josefa,
y soltera y tejedora la doña Ana, en
esta ciudad; y teniendo el pleito por I

objeto la obtención de varias declara
ciones, una de ellas básica de las de
más que afectan a la meritada dispo
sición testamenta}ia, relacionada con el
derecho interprovincial; y

Resultando, etc.:
Considerando, etc.,
Fallo que, dando lugar a la dcmanda,

Iebo declarar y declaro que D. Juan
Uriach y XaL"Ila, por haber residido
:nás de diez años consecutivos en Ma
drid, babia adquirido condición de cas
tellano, la que conservaba en la fecha
de su fallecimiento; debiendo por tan
to regirse su sucesión testamentaria
por los preceptos de la legislación co
mún, tanto poi- lo que dice relación al
nrden de suceder, como P'j\o- lo Que res
pecta a la cuantía de los dei'echos su4

t:esorios y a la validez intrinseca de
lUS disposiciones; que D. Francisco
tJriach y SoJer era descendiente único
y heredero forzoso de su padl"e dou
Juan Uriach Xalma. pOr lo que le co
]'responclia percibir, en COnCi'!pto de le
litima, las dos terceras partes del cau
:3al relicto por éste, o sea la totar su
)na de 349.179 pesetas y 54 céntimos;
:rue la~ 136.942 pesetas y33 céntimos,
AUe fueron z.djudicadas :l D. Francisco
lJriach y Solcr en concepto d~ legiti
;¡na, en la escritura de .inventado y par
tición de los bienes relictos por don
luan Uriach y Xalma, ·deben serIe des
'contadas de la total suma que por tal
concepto le corresponde percibir. o sea
que diCho D. Francisco Uriach debe
recibir~con cargo a la herencia de su
señor pádre, en concepto de legUima y
libre de toda clase . de' grayalucn, con~
dición y substitución. la suma de ]}\)+

setas 218.237 Y 21 céntimos; que como
consecuencia de' las anteriores decla
raciones es parcialmente Dula Y,c,are
ce .(le 'Valor y efic:lcia legal. la instilu:':
ción de heredero vitalicio hecha a fa~

vor de· D. Francisco Urlach y. Soler
por D. Juan Uriach Xalma en su testa
mento de fecha 7 de Agosto de 1922.
autorizado por el Notario de esta resi
dencia D. l-~ranciscoEspriu· y Torras,
asi como las substituciones en el mis
mo ordenadas, en todo cuanto dicha
!nstitución Jt substitúciones' excedan de
una tercera parte de la herencia, lmica
de la que podía disponer libremente ~l

testador; .que, en su virtud, son nulas
las operaciones particionales practica
das en 11 de Junio de 1923, ante el
propio Notario, por D. Joaquín Uriach
y Uriach y D~ José Llopis Norta, al~

baceas y ejecutores testamentarios de
signados, en cuanto las mismas afecten
y pcrjudiq-..:tcn los derechos lesiti.~3..

rios de D. Francisco Uriacn y Soler, y
debeu por ello cancelarse los depósi~

tos de \"alores constituidos en -la Su
cursal . del Banco de España y en el
Banco Hispano Americano, de esta Pla
za, como únicos bienes que quet;lan de
la herencia de D. Juan Urlach Xalma,
en la cantidad que sea precisa para
satisfacer al actor su complemento de
legítirila, quedando el 'remanente" suj.e
to a las condiciones establecidas en el
testamento; que es nula la cláusula
prohibitiva de impugnación contenida
en el testamento del eausante..po-rcuan~
to la impugnación hecha en el presen
te juicio, del testamento dicho nace de'
nulidad declarada por la ley; y que los
demandado& vienen obligados .a estar y
pasar por dichos pronunciamientos, sin I

hucer expresa imposición de las costas
causadas en este juicio e instancia.

. Asi por esta mi sentencia, que se no
tificara a los demandados en rebeldía,
personalmente, si se solicita, y en otro
caso por edictos, en la forma prescrita
por la le:;,', 10 pronuncio, mando y fir,.
mo.-Filiberto Arrontes.

Publicación~ - Barcelona, 10 de Di
ciembre de 1930.

La anterior sentencia ha sido leída y
publicada por el Ilmo. Sr. Juez que la
subscribe, en el día de hoy, estando
celebrando audiencia pública; doy fe.
Ante mi, Antonio Codonllu."

y para la notificación a los deman
dados rebeldes se expide este edicto,
que se insertará en la "Gaceta de ;\Ia
dríd", "Boletín Oficial" de esta provin
cia y "Diario de Barcelona".

Barcelon.a, 12 de Diciembre de 1930.
El Secretario judicial, Antonio Codor
niu.

X-47G1

.JUZGADO DE PRIMER.!\. INSTANCI2\.
DEL DISTRITO DE CHAMBERI, DE

M..-\DRIQ"

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acm'dado por el Sr. Juez.de
primera instancia del distrito de Cham
beri, de es.ta Corte, en los autos que se
trainitan por el procedimiento estable
cido en el' articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, promovidos por D. Antonio y
D.' M:::.p.uel Alcayde Vilar, contra don
Alejandro Sirnnrro Puig, sobre recla
mación de un crédHo hipotecario de
60~OOO' pesetas, se anuncia la venta en

" pública snhasta, por segund:J vez. de
la siguiente finca: .

Casa en esta Corte, situada en la ca
lle de las Delicias, señalada con ei nú
mero "153; tiene una superficie de 458
métros •.y 28 decimetros· cuadrados.
equivalentes a 5.902 pies cu~drad()s y
64 décimos ·de otro, también cuadrado;
de los que es-tán edifkados, en cUico
plantas,.390 metros cuadrados, igual ..
5.023 pies cuadrados, y el resto desti
nado a siete patios de luces.,Linda: por
su frente, al Oeste, en linea de 15 me
tros y 10 centímetros, con el referido
paseo; por la izquierda entrando; ~l

Norte, con casa de D. Juan Henri
Schwartz.. hoy del Excmo. Sr. Marqués
de Valderas, en linea de'22 metros, y
con terreno de D. Matias Cabezón, en
línea de ocho metros 35 centímetros, y
por la derecha, al Sur, en linea de 30
metros y 35 centimetcos. y por la es
palda, ªl Este. en linea de 15 metros y
10 centímetros, i;:on finca de Matias Ca+
bezón.

y se adviet'"te a los licitadores que el
acto de dicha subasta tendrá lugal" en
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, nÚInero 1, el día 7 de Fe
brero próximo, a las doce horas; que
servirá de tipo la cantidad de 67.500
pesetas. 75 por 100 ue~ !!~~do por las
partes ~n la escritura de p,.eslamQ;
que ·no se admitirá po~ra que sea: in
.feriar a la expresadacanti"-ad; qu.e p'a
ra tomar parte en la subasta dehlo:rán
·consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el Establecimiento deS
tinado al efecto, una cantidad igua~

por lo menos, al 10 por lOO del expre
sado tipo; que el remate podrá hacer
se a calídad de cederlo a un tercero, y
que los autos y la certificación del Re+
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en Secretaría,
entendiénilose que todo licitador acepta
como bastante la titulación; que las
cargas y gravámenes anteriores, y los
preferentes, si los hubiere,. al crédito<
del actor, quedarán subsistentes, en
tendiéndose- que el rematante los acep
ta y queda subrogadQ en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extiDción el precio del remate.

Madrid, 27 de Diciembre de 193f.).
El Secretario. Antonio Sánchez,-Visto
bueno, el Juez de primera instancia~
Elola.

X------4766
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AUSL\i GUTIERREZ, Teresa; de
diez y nueve años, natural de Irún.
hija '!le Salvado!" y Asunción, domici
liada últimamente en :\Iádrid, calle del
FomeIrto, 25, bajo; comp:l.L'ccerá el día
27 de En~o, y hcrJ de :ns nue....e y me·
dia, ant~~ Juzgado m:.micipal del dis~
trito de P·S'b.ciQ, de esta Corit:'o sito e~

la calle del Tutor. núm"'l"o :n, pis,,"
!lajo, a celeb~'ar juicio de L\it,:s, por
¡nnlos tratos" i~slruid() contr~: P~!~l\l

Amín Guti';rrt7. ~cn e! r:ú¡¡¡:cro 1.:-.27
tIc orde:n de 1 g~O.

1 .

AUSIN GUTIERREZ, Pilar:. d~ \"C:ill
tHrés años, de estado casada, n:::.tul'ul
d~ Burgos, de profesIón .sus la [:n;:-es,
hija de Salvador .y AsuDción, domici
liada últimamente en Madrid, calle de\
Fomento, número 25, báio; compare
eerá el día 27 de Enero, y hora de jas
nueve y media, :mte el Juzg~do m!lili
cipal del distrito de Palacio. decsh
Corte, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, piso bajo. a celebrar juici()
de faltas, por malos tratos, instruiu()
contra la misma con el número 1-:>27
de orden de 1930.

ClTAGIONRS

clara ]a ausencia 'de D. l\!5l'iano :,;()
reno Sánchez, a todos los fines que en
derctcho correspomlan. ma;ld~:1d.o, (l k
nor de ]0' preceptuado C'n el nl-lielllo
186 del Código civil, que ia aec::¡r:¡¡:iú:l
de nusenci2 que queda h~~·h:l. DO s;¡rt~
efecto hasta seis !Tlese~ (;CSIl1;(,~ (ir: su
publicaci6n en el "BoJe¡.in O:1cia'·· d...~
esta provincia y en la "C::let~tu (~(': JJ:¡.
dr,id", a cuyo f:.n se lwbr::-n'l ue cxp:.:di¡·
los oportunos edictc~. '-':In ¡:Is:~rcl¿n ,[(;
la parle ulspositi..-ade es !~~ :l'll ~¡"").

F.a.si ,por el ~lis}~o .,.Jo ~i:ucrdL1, .. I!~:lt~'".!:l
~ fit""!31a ~ll scncr-i::l, f.!-e q~~c ü~~" ¡.e.--·,¡l:
lio lJbccw..-•.!o.nte m~, Ll("~¡l'.:~<.::lo E¡;n
que TaÍT:J.s,:'

Y.para su' in~;C:t'~'ión en 1a ~'(;~c(:!~~ '!,~
~Iadrid" y en' el "Bole!Íl1 Or.~~jar· uc
esta p!'o\'!ncia se e~,:pide el J!¡·t~:,w:"!t(' :l
tenor v' a los efcctos c!.e: ~I"ti:::d() lii()
del Céd.i~o ~ÍYU. según lo nt"(,r'd~d~~ en
el rcf;;rido ~¡;l().

Dado en rrclcdG ñ 17 \~~ nl:'~~i.gl~:·~

de 19::l0.-El Jnf.::~, Ju1h l~¡;c.¡,¡ y .\;'
ce..-_~l,ntc ·lni, I... ;c(·':1~~¡n'}n Eil~<quc 'TI~
n-asa.

Bajo los a.percibimie!~lo,., p¡,(),·c.t<::¡¡[a,
en. derecho, se cita y, emplaza ¡J()'
los Jueces o TribUIwles J'i'specth¡r;."
a las pe!'sonas (¡(le a continuación
se ex¡:;u;;wi:, pa¡'u Qu~ i;úUptin'::,cwl
el dia que se scüa!e, o dentro det
término qu.e se file, a c()n:ar de.~de

la fecha de la publicación del ,Jj/Wj

cio en este periódico oficial, C(lJ~

arreglo al articulo 178 de la :q: ¡le
Eniu.ictamienlo crimiJzal, -1S') lid
Código de Justicia 5liliü.é il in fiel
de Marina.

X-4755

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TOLEDO

Don Julio- lJbeda y Arce, Juez de
primera instancia de esta capital de
Toledo y su partido.

Hace saber: Que en el expediente se
guido en este Juzgado con el número
111 del corriente año, a instancia de
doña Julia Morales Pérez y de D. Ma
nuel l\loreno Rodríguez, vecinos de
Guadamur. sobre declaraCión de ausen
cia de su esposo e hijo, respectivamen
te, D. Marianl) Moreno Sánchez, se ha
dictado, con techa 16 ~~l actual, un au
to, cuya ,parte dispositiva dice as;':

"Su señoría, por ante mí, el Secre
tario, dice: Que dchía deC'lar3I" y de-

X-4758

t.a defccha entrando, al Este, por la en. los autos ejecutivos pr~movidos por .'
izquierda, al Oest.e, en linea de 20 me· el Procurador D. Jesús Pastor, eÍl nom
tros y 40 decímetros cada una, y }lar brc de la Sociedad regular colectiva
el fondo, Norte, en linea de 10 metros, Gonzalo y Compañia. contra D. Josó
con terreno de la Sra. Vizcondesa de Vicente Nieto, sobre. pago üe 2:5.000 pe
Eza. setas de principai, intereses y costas,

Para cu~'o acto, que sc celebrará en se saca a la venta en púbUca sub<tsla,
la Sala-audiencia de est~ Juzgado, sito por tercera '\Tez, y sin sujeción a tipo,
en la calle del General Castaños, ilÚ- la ,siguiente finca:
Ynel'O 1, se ha S8l1alado el día 6 de Fc· . 'Una c:'ú;a en l~ ':::llle de ::\a1:\".1c7., con
brcro próximo, a las once de su maña- fachada también a la de JIcnol'ca, ba.:
na. y se previene:' rrlo de la Plaza de To~'os, seiiaTada cm::.

Que servirá de tipo para esta prime- el númerO 48 prCr,iúonal de la p!'im~
ra sUDasta la cantidad 4e 20.\W0 pese- ra; linda: POi" ~u frente, Este, con di
tas, no admitiéndose pgstura algl;1I:!a cba caIJe de Nal'váez; por la izql.lrerda
que no cubra las dos terceras partes entrando, al Sur; con calle de j,lciwr
<:le ese tipo. . ca, a la que hace también fach.lda, ha-

Que para tomar pª,rte en la suhasta llándose unida ésta v' la de la calle d"::l
deberán los licitador~ consignar pre- Narváez por u,n chaflán de cuatro· me
viumente en la mesa, del Juzgado; o en tros; por la derecha, X.ortC, con ia ca
el Estableci.r:Iliento públko destinado al sa en construcdún núluero 46, y por la
efecto, umi cantidad igua,l, por lo me- ¡ espalda, al O.este, ,con terreno del que
nos. al 10 por 100 de expr.esado tipo. I se segregó el 'que oeupa esta fi¡¡~. se-

Que la finca sale a subasta sin h:a- I ftabdo con el nú,-ncro 10; ocupa una
herse suplido previamente la faUa de superficie de 359 metros y 92 centüne
titulo; lo que se íliace constar, -a los t' tros cuadrados, o sean 4.635 pies cua
efectos del articulo 1.497 de la ley de drados con 76 centésimas de pie, tam
EnjUlciamiento civil. ibién cuadrada; Consta la finca de siete

Que las 'largas y gravámenes ante- plantas y ático.
rio:-es, y los preferentes al crédito del 1 Para cuyo aclo, que tendrá lugar an
actt'l" continuarán subsistentes, enten- te el expresado Juzgado; se ha señaia
diéndose que el rematante los acepta I do el día 3 de Febrero próximo, a las
y queda subrogado en ]a responsabHi- once de su mañan-a.
dad de los mismos, sin destinarse a su I Los licitadores consignarán previa
extinción el precio del remate. 1 mente en la mesa del Juzgado ellO

Dado en ~ladrid a 30 de Diciembre por 100 de la cantidacL de,225.000 pese
de 1930.-EI Juez. Dimas Camarero.- "tas, que sirvió de tipo para la segunda
El Secretario, Castro Artime. 1 subasta, sin cuyo re(¡uisito no serán

X--47(iO I admitidos~ y el cual les será devuelto
---- una vez terminado el acto, excepto al

que resulte mejor postor.
JUZGADO DE PRIl'.iERA !J."'lSTANCIA 1 Se hace constar que no existen en
DEL DISTRITO DE LA UNI'" .l:!jKSI- 1 los autos titllios de propiedad de la

DAD. DE MADRIQ ¡ finca, y que por lo tanto se observa 10
dispuesto en la regla qúlllta del articu
lo 42 del Reglamento par'a la ejecllcion
de la l.ey Hipotecarla; obrando en di
chos autos la certificación: del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere
el número primero del articulo 1.489
de la ley de Enjuiciamiento civil; en
tendiéndose que toao licitador acepta
como bastante. la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores, y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta
'Y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos; sin" destinarse a su
ex.tinción el pr,ecio del remate.

Madrid, 27 de D.-embre de 1930.
Méndez Novoa.-Ante mí, Fertnía Sná
rez Jiménez.

E:I los autos declarativos de mayor
cll.antía que se siguen en el Juzgado, de
primera instancia del distrito de la I

Univcrsida<l, de esta Corte, y Secreta
Tía de D. Felipe González Bernabe, pro
movidos por. el Procurador de los Tri
bunales de esta capital D. Juan Garcia
Coca, en su pr.opio nombre, contra don
Samuel 'Baumam, sobre pago de 4.176
pesetas e intereses, no habiendo com·
p.arecido en los autos dicho demanda
do dentro de los nuave dias fijados en
el edicto publicado en la "Gaceta de
:Madríd" y "Boletin Oficial" de esta
provincia de 3 del corriente mes, por
ignorars.e su domicilio, se le hace' por
el presente un segundo y últinio em-,
plazamien,to, al objeto de que lo veri
j~que, personándose en femia, dentro
de los cinco dias siguien-tes al de la
inserción de este edicto en aquellos pe
r-!6d!cos cfk:iales; p~ctinién-dQle qne si
no comparece será declarado en rebel
(lia y se dará por confestada la deman-
da por su parte. •

Dado en Madrid a 24 de Diciembre
de 1930.-El Juez, José Méndez No
\"oa. - El Secretario, Felipe González
I3ernabé.

JUZGADO DE PRIME:RA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI·

DAD, DE M..\DRID

POi' el presente, en virtud de provi
,fencja (¡¡CIada en el día de hoy por el
LZ;~;Hlo de primera instancia del dis
~l"i~o de 1a Universidad, de esta Corte.
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c.;.:-.;o DO:\IPER, Francisca; llc v;In
t¡C'¡;I~O Itfios, de estntio solic:ra, natu
.in:1 de ~Iaddd, de p¡-oícsión em:}}leada,
I:-~j:"t de.: Cct'l:'¡"ÜiO y de Antonia. dO!n!
:·(":iinda {:1'~ie¡fin1Cnlc en. 2\iadrid, paseo
ti,;: los POiltO¡::CS, 13 y 15; compa'rece
rú el di:: 15 de Ene,'o, y hora de las
T;1:CVe y ¡:li.:¡J.i¡l, 2i1Ü: el Juzgado muni
t';~}H! ti,,! d¡sli"!~o de ·Pa!acio, €le esta
C_,,··:,c, :>[lo en 1:. calle·' dcl Tulor, nú
!;;~; o '27, lI¡iOO r;;'jo, a celehrar juicio
~c fa;;,,:', po¡- "(;;,,.~.ión. instruído con·
;¡'r¡¡ Ji,:lrl S~r.tos ~t:i~tin y otro con el
.:"'11:1'0 1.495 de v.-C:ell de 1930.

CE¡·~nL-'..x GI.;ESTA. C:í,ndido; de
pr-.;:·cs;ón jorl1~Je:a, domic.!1i3flo últi·
~¡":::~i(-.¡}t~e en l?, c~H:; de ~Taldea~cer.ier~s,
I 1. .!.t·Lt.t~..U¡); comp¿11t;Cer.E. el dia 20 de
Er, ero:, :r 11m'a dc .Ia.!) n neve y me dia,
~I,te El Jm::z~do municipal del d¡strito
de Palacio, de esta Cm-te, sito en la
c ..lle dd Tuto,:, número 27, piso bajo,
a :::t'1ebrr•• juido de fvJtas, POI" ma-los
1ratos,iE~truldo contra Antonio Sáiz
y <)1.1'0 -con el número 1.45~ de í9~-iO.

ttural de ~{:lddd, de p'i-ofcúón jornale-

t
1:0,. hijo de•.Juan y Juana. ~IOmicill.apo

, ult1nJamen~e en la- calle oe Antoñl~a

¡ <~!Ol'an, 1~; compar&úá el dla 20 ele
Enero, y hora de las nueve y medi;t.
ante el Juzgado municipal del dish'ito
de Palacio, de esta Corte-, sito en la
calle del Tuto~. número- 27, piso bajo,
a celebrar iuicio de faltas, por escán
dalo, instruido contra el mismo con
el numero 1.4(}7 de orden de 19¡¡O_

9

l\IATEOS PE.~A, }iargarita; de vein
titréS' años. de estad,.o soltera, natural
de :\<!adrid, de profesión' sus labores.
hija de C~ncepci~ñ,. domi-ciliada, últi
mamente en Madrid, Corred,era Bája,
número 45; compa.ecérli el día 20 de
Enero, y hora de las nueve y media,
ante el ,h1Z.gado municipal del distrito
d~ Palacio, de esta CQrf~. sito en la
callc del Tutor. número 27, piso bajo;
a celebrar juicio de faltas, por malos
tratos, instrUido contra Enrique Villo
dres Carrillo con el nÚn.ero '1,330 de
orden de 1930.

10

lS

NU~EZ GUTIERREZ, DO~lÍ.ilgo: de
profesión cpofer,'domiciliado úHíma
mente el} la calle de" Ben.ite". Uutiérrez.
23, tercero;-comparecerá el dja 2,0 de
Enero, y.hora de l:is nueve y media
ante el Jp.zgado municipál' del distri~

. to de'Palácio-; de esta· Corte~ sito im la:
calle. d.el·T~t<!r,. número ..27. piso bajo.
a celebrar JUICIO de faltas, por lesio
nes, instrutdci contra "el mismo con el
'Ilúmeró 1.475 de orden de 1930.

1:1

; PEREZ FERNANDEZ, Eloy: de Hj¡~
ticuatro .afios, 'de· es-tado soltero, natu
ral de .Villar de' Plasencia, de profe
sión _~9-fer. J~ij~_de Mariano y Felipa,
dom1c1harloultimamente. en Madrid
c~lie de Fernández de los Bios, nUme:
ro 51, primero; -eompareCE:l'i\ el 'día 21
de Enero; y hora de las nue'iié y media.
ante el Juzgádo ;Inullicipal del distri
to de P:rlaéio, d~ esta Corte. sito en la
ca1l del Tutor, número ·27. piso bajo.
a celebra-r juicio de faltas, por ]csio
nes, instruido contra el r.JiSllW ·("cn pI
número 870 de orden de '1 ~i:;t;.

RAMOS SOFJ~ Maria; dc vCÍ!;,lúós
años. de estado soltera, natural de
Aguilar (Zaragoza). dep,rofesión sus
labores~ hija de .Julián y Vicenta, da
miciliada últimamente en Madrid, ca
lle del Sombrerete; comparecerá el dia
20 de Enero, y ;hora de las nueVe y
media•. ~nte el Juzgado municipal del
.distrib;» de P~lac~o, de esta Corte, sito
en la eaJle del Tutor. número 27, piso
J;>ajo. a '~elebrar juicio de faltas, por
jugar a los prohibidos, instruido conI ernúmero 1.~42 de orden de 193/).

12

1;:.: ....:5; O del aul.omóvil ;\1-32.190;
CG¡np~!'ecerá el dia 20 de Enero, y ho
ra oe ~as nueve "!1" media, ante el Juz
ga':'o mu;1icipal del distrito de Palacio,
d~ esb, Corte, sito en la c~lle del Tu
t(J~-, núrueró 27. piso bajo, a celebrar
juicio de faltas, por lesiones. instruidQ
,contra Domin~ ~runes Gutiérrez con
el :uúmero 1.47:,¡ de orden "de 193/).

6

F.UENTE LOZ~O, Gregorio de la;
da veintitrés liños. de estado soltero,

, :2::.turftl de Madrid, de profesión fonta
llero, hijo de Vic'erite y Sebastiana,

., domi~il.~ado_ últiJníf."p'enJ.e: en :M:a.díi4,
, c~ne ~e Dona ~l~:n..ca, :l;Ip.l]l~rO 6; prin.
"c1palj(lornpare~erá-!,1dUl15·de Enero,
y hora de J.asdi~.-anteel Juzgado muo'
¡nicipal ~el di~"tt~tó'~~ Pa)p.cjo; ije~
,Corte, S.ltO. _~n la .ca~te dfil. T~tÓr. uu-

• JIleI"O ~7, PJ,so baJó. a ce1ebrar: 'jmcio
.Jlefa:li.,t'as ,p§x: wsjf' ~.J!'s lifob.ijjldoS,
lnstru.1~9 ColIga ~l.m}.~9 :Con e.1 nú
mero 1..360 de orden de 1930,

7

8

l\-IORA..~ :.\llJL'l", Erne:;to; <1eti'eíllta
y c.inp:i afios, de estado casado, natu
ral ~le Madrid". de 'profesión vendedor

1 ambqJ.ante. hijo de- Santiago y Tere
_sa, domiciliado últimamente enMa
dIid, calle de Concepcy>n J erónica,
;17; oC~mparecerá el dia 20 de Enero,
y hora de las nueve y media. ante el
Juzgado municipal del distrito de Pa
lácío, de esta Corte, sito en la calle
del T:utor, número 27, piso bajo, a ce
lebrar juicio de faltas, por escándalo,
instruido contra el mismo con el nú
mero 1.354 de orden de 1930_

11

MORE~O DEL CASTILLO, Pedro;
de v~intitrés a~os de estado soltero•
o'atura! de Sevilla, de profesión del
9oriíJ~réio.ñij~ de Cesáreo y Ibsarjo.
Q.o~i~iliado últimamente en Madrid,
~~e del Barco, 5, tercero; oCOmp3I"e
c~~á el día 2.0 de Enero,' y hora de las
nueve y media, ante el Juzgaaomuni
·é¡pal del distrito ·de PaIacip, de esta
·~orte. sito en la,.cane del Tutor, nú
.Q:Iero 2J, p~so b~9, a ce~~war juicio
.~~ fw.!~.... por le~"!-O'l1~s, ins~do con
~.M~n,u~!,Garc~ Moray'o con el nú·
níiero 1.30:> de orden de 1930.,.

L...._.,

.MJ:J~I~SA ~ONRIAL, JJilián; de
diez y sle1;~ anos~ de estado soltero,
~a;~r:U de Mozo ,~Ztlragoza),.de profe
Slon JOrnaI¡,ro. hIJO de Faustino y Mi
:C~ela. doiníciliado )íltimamente ea. l\1a
~iq.,~e dcl Conde Duque. 18, terce
ro; co,mpare~erá él díá 15 de Enero,
y h~~ da las ~iez, ante el Juzgado
muruc1pal del distrito de l:'>alacio de
e:-;ta Corte, sito ch la caBc del T~tor
p(¡r~-tcI'o 27 7 pi~;o h~j{)=, r:. cc!:::br8¡· i~!~('"i~
!I~ f;-~1i:asJ por- jugar a lo,:; F:-o~.ib¡dos,
Jrs~i"(!i'¡d "-"l~:~¡·'''r.l el i:i:~:f~!~; ['()¡l el nú~

" .i.l.i ..... '.:., ~.-1~31 l.i~ (j:~;1I..:r:. l.:.:; ~~~D.

15

POLO (-iABCIA, Aurelio; de \'C~i:C

cua:tro años, de estado so1tel"O; natm"al
de Villanueva Alcoron, de profesión
del comerc!o, hijo de Alejandro y Dr.
bana"domiciliadg últimamente en IvIa.
drid, plaza del Ca.-men,número 1, se
gundo derecha; comparéc-erá el día 20
<f~ Enero. y hora de laS: nueve y me·
d,la. ante el Juzgado municipal del
distritó de Palacio, de e~ta Corte, sito
en)a calle del Tutor, n~mero 27. piso
bajO. a 'Celebrar juicio de faltas, por
malos tratos, instruido contra el mis
mo y otro con el número 1.~!~7 dI" 0.••

den de 1930.

16

.17

RODRIGUEZ MARTINEZ, Paula; de
v~intip.ueve años, de estado soltera,
naturril de Avila, dc profesión sus la
bores, hija de Angel y.de Alejandra,
domiciliada últimRlilen-le en .Madrid,
calle de: la llu~tración~10, patio.; com
parecerá el dia 27 de EnCl'O, y hora de
las nneve-ymcdia;·ante el Juzgado mu
n:~lr;ll del distrito de Ps.12c!o, de e~tu

Corte, sito en la calle del Tutor, nlJ.
1"::("<:0, ,:n, piso _b<ljo, a ~ell:lJr~r- jliick.
u:.:; J.:::'d.JS-, po~" ~CSlones...· !,nstrludo cc;:!-
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JnIENEZ PEREZ, Alfonso; de seis;.
años. hijo de Antonio y de Rosaria.
domiciliado últimamente en la calle
den·larqués de Viana, número 37 (Te
tuáiJ.); comparecerá el día 30 de Ene
ro, a las doce, ante el Juzgado mu,
nicipal del distrito del- Centro, de est,
Corte, sIto -en la calle de Santa Cata
lina, número 1, principal, con el !ir.
de ser reconocido .por el Médico fo
rense, -en juicio de faltas númen:
2.993 de orden del año 1930, ¡)JI." lt;
siones.

30

31

),IOKDEJAR A~WRES, Ccs;irea; hij¡;
de Guillermo y de Gabrie~a, domicilia·
da últimamente en esta Corte; comp:l'
recerá el día 3 de Febrero, a las do·
ce, ante el Juzgado municipal del dis
trito del Centro, de esta Corte, sito en
la calle de Santa C~talina, número 1,
principal, 8. celebrar juicio;de falta!>,
por expendición de moneda falsa, ins
truído contra la misma con el ¡¡tir:~e¡-c

4.063.

13789

BONILLO ::.\10REN"O, José, (a) C(Íll
taro, de unos treíuta y tres años de
edad. gItano, na:tural del Tomelloso
(Ciudad Real), domiciliado últimamen
te en Bailen; comparecerá ~n termino
de diez días ante el Juzgado de íns
trucción de -La Carolina (Secretaría
del Sr. Cámara), para recibirle decla
ración en caúsa instruida por tenta
tiva de estafa, simulando el hurto de
caballerías, bajo el número 199 del año
actual.

25

~IA:\i LAISECA, Margarita; hija de
Domingo y de Julia, domiciliada últi
mente en :\'Iadrid, Santa Feliciana. nú
mero 15. cuatto; comparecer!! el via
30 de Enero, a las once y media, ~nte
el Juzgado munic:pal del distrito del
Centro, de est&. Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, nÚIneró 1, principal,
a celebrar juicio de faltas por lesio
nes, con el número 3.430, inslnúdo
contra la misma.

cio de faltas, por jugar a los prohibi
dos, instruído ,contra el mismo con el
número 1.409 de orden de 1930.

24

I
- . ---

28 .

GOMEZ CALVO, l\>lan.uel; hijo de Ma
~uel y -de Justa; domiciliado- última·

2:1 I meo_te ~n ~adrid, Sant.a Isabel. nú-- 1meró 4:). c:uarto; cOplparecerá el _díJ
BAliZA, Enrique; dueño del autom6. 29 de E!t~:9, a las c!?ce! ~t~ el Juiga·

vil M-32.538, Qomíeilíado últimamente do mU-'llClpal d~l distnto del Centro:
-en Madrid calle de Carav~ca número de esta Corte, SIto en la calle de San-
4; coQ1paJececi. el día 29 de 'E~cJ'º,a 1a Cata!i~a1 ll.úIi:J.eroLl~ pr:Ancipal, ~ ce
las doce ante el Juzgado municipal del lebrar JillCIO de fahas, por malos tra·
distritó 'del Centro de 'esta Córte sito tos, COI! el I!úmero 3.4:77 instruid,
en la calle de Santa CataJina. nú~ero eontra Antonio Padilla.
1, principal, a celebralt juició de fultns
por lesiones, con el número -3.34 G. ins
truido contra José Pocho

19

20

TOJ:-UU:';~ FEfu~AND.EZ, Juan; de
,-eintiün años, de estado soltero, do
!,liciliado últimamentel. en la calle _de
Javier Cerrón, 19; comparecerá el dia
._.i.7 de Enero, y hora de 13s nueve y
lnedia, ante el Juzgad<1 municipal del
di:strito de Palacio, de esta Corte.. si
to en la calle del Tutor, Jiúmero27,
piso bajo, a celebrar juicio de faltas.
por infracción de la ley de Caza, ins
truido contra el rr.ismo y otros con
el número 1.432 de orden de 1930.

18 .

1ra José :\Iaría BeltráIi Aristegui con
el número 1.463 de orde-n de 19~O.

S.-\lZ~EGÜIDO, S.inforiano; de pro
f~-·;ión Jornalero, domiciliado última
1li ¡;nte en -el barrio! de! Cura fValle
els); comparecerá el día 20 dc Enero,
:r hora <te las nueve y media, ante el
Juzgado municipal del distrito de Pa
lacio, de esta C01"te, sito en la calle
del Tutor, núme~o 27, piso bajo, a ce-·
lel)rar juicio de faltas, por malos tra
40s, i~,,;truíeto contra el mismo y otro
con el número 1.456 de orden de 1930.

S.·HZ SEGUIDO, Antonio; de profe.
sión .jornalero, domiciliado _ úHilna
mente en el barrio del Cura (ValIe
cas); compl!recerá el. día 20 de Enero,
}- hora de_las nueve y' med~a; ante el
.fuzgado ~up-ici'pal del distrito de Pa
Ia~~o, de esta Corte, sito en la calle del
Tu~or, número 27; piso bajo, a celé
b¡'ar juici,?sde faltas, por malos tra
10s, instruido contra el mismo y otro
con el ntime-ro 1.456 de orden de 1-930.

VILLODRES CARRILLO, Enrique;
de veinticuatro años. de estado solte
ro, natUTa! de Málaga, de profesión
chofer, hijo de Manu~l y de Maria, do
miciliado últimamente en Madrid, ca
.l1e de Postas; comparecerá el día 20
de Enero, y hora de las nueve y me
di:l, ante el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de esta Corte. si
to en la calle del Tutor. número 27,
piso bajo, 8. celebrar iuicio de f!rItas,
por malos tratos, instruido contra el
mismo con el número 1.830 de orden
de 1930, .

21

~.

22

!'lSO _~ERRA..-"'W, Bieuyenido; de
vemte anos, de estado casado. natu
¡-,-,l d,e Almadén, -de profesión propa
f':,mdlsta de novelas por entregas lii
jo de Ulpiano y María, domiciliad~ú!
Emamente en Madrid, calle de la Ru·
tia, niimero 14, primero izquierda:
comparecerá el dÜl 15 de Enero '. ho:
r,:,- de las d~ez,.ant~ el -Juzgado'ri'tuni
Clpal del dIstrIto -de Palacio, de esta
Cort~, sHo .en la calle del Tutor, ~ú
m;:ro 27, pISO bajo, para celebrar illi-

26

FERNA¡,-";DEZ LOPEZ, Bernabé, y
Pantaleón, Severa, lldefonsa, Esteban
y Agustina Fernandez Saboya, de se
senta- y cuatro, veinte, veintiuno, diez
'Y _siete, vejntieinco y diez y nueve
años de edad. respeetivamente~ambu~
lantes y domiciliados últimaIDcnte en
T9'rre!1t~, ca,lle de Santa Marta, número
14; comparecerán el día 2 de Febrero
próximo y hora I de las diez y medía.
ante la .Audiencia provincial de Va
lencia para asistir al juieio oral de la
causa número 31 de 1929, por encu
llrimieoto, seguida en su contra en el
Juzgado de Chelva.

13728

27

FERRERAS JUAREZ, Agapito; do
miciliado últimamente en Madrid. ca
.ile Tortosa, número 4, pi~o segundo;
~e le cit11 para _que_ el día 27 de En.ero
y hora de las diezt , cPlIlpare:¡;_ca ante
el J'lzgado municipal del di~trito de ~a

1.
:U1l.iversidad, de esta CQrte, silo en h
~aI1e de Alberto- Aguilera, nú~ero :W.

I
segundo, a celebrar ju.iciQ. de. falta:;.-,
:g~ero 1.616. bajo aP.érci.Q.lmic_nto que
de no hacerlo le parará el perjuicio a
aue hubi~ré luiar.

. PADILLA CORREA, Antonio; hijc
de Rafael y de Salvadora, domiciliado
ú.J.tím~mente en Madrid. P.az, nÚffiew
7, tercero; comparecerá el día 29 de
Enero, 'R las doce, ante el Juzgado 11lU·
nicipal del distrito del Centro, de esb:i
Corte, sito en la calle de ~ta Cata
lina, número 1, principal, a celebraI
juicio de faltas, por malos tratos, con
el número 3.477 instn:¡:io CO'llra el
mismo.

32

PUIG MACIA~ Vicente, ). Rk:¡rdr
Esparza Sillero; cuyo paradero se des·
conoce; c(!illparecerán ante el JuzgaQE
de instrucción de Balaguer. el dia U
de Febr6!0 del año 1931, aJas onct
~oras~ con el fin de ampliar sus de-
elaraciones en el sumario número S{
dé 1928, sobre estafa, en el que sor
~crelladQs, 6ajo apercibi miento di'
®e·la orden de citación se conve-rtinlen la detención, caso de no cOlllpar~
OO~ -

13ií2

33

ROSET. !-uis; domicüi:H!ü última,.
i m~nte en Valencia. pasaje de Ripalda"

:QÚlIlera 6~ coIUDarecerá dentro de d;.j~
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. y C:onsado~ solt:ero, IlakIral de ~ca.!ñ
la Real. tratante; procesado pOr hur
t,,; comparecerá en el término d~ diez
dias ante el Juzgado de instrucción del
distrido de la Derecha. de Córdoba'
apercibido que, de no verificado• .se~
d. decl.nra.d-o rebelde.

as eit ellüzgado de GaBdia. para ser
. do en el 6lUDariG ..qoe se in.sIrQe ea
efedGo .Juzg...... sohr.e' es4á1'a ,&; qu.&
.ella od! ~o ~eI: Soler; bajo'
~miemG de par.arle 105 :p5'jui
s gu,e'~ 1I¡g1m,

13730

~.~!A~ ..~~!'·I!!a.teo; .cuyo
JlltunO a.omlClllO Itl'e 'el ue nogarre \Pl-l
I,ar). se le cita por m,edio de la prc-.
~nte para que el día 1.5 de Enero pró

mo y hor~ de las di'ez, cowparczca
~te la SeccIón segunda de la Audien
lila de Granada, para deciu.;u- <comu

~
' . s~ en la 'Causa nlimero 2S 00 11:931), .

eguida. en. el J uzgad~ de mstrnccióll.
•. Iman.~ contra I.U;;ueI B:W.9'9:r Ji

.,.~nez, PtX' .homir;idi~ .bajo .3peT'~ibi
, " l~~,. de BO .--C()Ql;Paret:er, U: ¡par.ar.á el
.. _erJ'G1elO a, que haJ':1lI~ ender-echo.

_ ' 137:67

35

i VARGAS SA.l.~CHEZ, JoaquÍll y Ra
¡.~el González Pérez (a) "Paéhán",
pbos mayor,:s de edad, casados, pes
~eadores y veCInOS de Adra, dondeo han
~tado domiciliados últimamente l' en 1
t,3a actualidad en ignorado parade."O· .¡mpa.recerá'll -el dia 31 de Die;embre'
. la .h~a de ia~ 0!1ce, -en el J u:z.sad¿
il:Dumclpa~ del tltstñto de la AU'diencia
~~e Almena, 'Sito en la calle Real. nú
~ero 5'1. para eel-ebr-ar juicio verbal d~

¡ taltas sob-1"4! lesiones, apercibiéndoles
l!IUe de no <:mflpareecr les oparati. 'el
.~er}ulci{) a q:tIe haya hlgar_ .
\- 13752
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-_.- .

Bt!-io apercibimiento fl.~·-;ger declarados
rebeldes y- de incurrir en ltJ3 demás
:n:sP9RSuoil'"lidmies iegIIfoes,dc -RO Fe- '
8eRfarse·lGsp~ .vue« C'IllRfi
.lmQci~:;se .e:::epl'estm, en el plazo qJi;e
~ les iipz.a conlGt' .üsac d -dia. -d.e
1« pll~dd -.tlC-W <!IIl·.eWe
periódico oficitd ti «lllfe el ~l:I.a l) .

T.rümaiíi q_ :R~eRaiu. se ·t=> ciiB., G

llclm.. 11 empia..--a, alcargámfO$-C a ~
tad.{ls la:s AlUo{"itiades g Agenl~ de. ~

la Policia. judi.cio.l procaHm o- la
busca, captu.ra y conducción de 1
aquéllos, poniéndoles a dispo;;idón
de dicho Juez o 7"ribo.ual, <:on arre
glo a los articulos 512 y 838 de 12 l,eg I
de ER.jt:.iciamieJ21.o crimiMI. -66'- de
la ley ie Bn.;llicia'mieni.o lllf1Liat" de
Zl'iaf'i71.a. ,_ j

1 ~

A..~ILAS. Domingo; natunl de 1lih
dr-id, cho.ferde unos tr~inta aiios -de
edad; domicilia.do ñRimamcnle en V=l
lcncia, calle de -Gracia; procesado en
cau'Sa número 379 de 1930, por .el de
lito de hurto, seguida en el Juzgado
.de instrueción del distrito del l\"ler
cado, de Valencía, CCNnO comp.reudi
dO en el n-ú:n.ero primero del ar·Ucu-.
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; eomp3reeel"áen término de
diez dial> ante el eX1'nsado .Jtno'"'1\do
al objeto -de notificarle el -auto de Pro:
cesamie!lto y'reeibirle declaración· in
da~tO'ria y resp-ondet' -de los cargos
que ·le resulten; bajo apercibirut'e-nlo,
de -deelaMlrle rebelde y de' pararle el
perjuici'O a ~e haya lugar en dere
cho.. '

1:~7-t8

2

s
8..WE..'\ES VICENT. Ramón· 11"" de

V~Cftlte y. de Fra~n~ll:ve.
CUlO -de Baroekma.,de -estado soltero
p!:ofesión marmolista. de vei~'
anOS de edad; domiclli:a:do úhim:amen
te en la -calle Amalia, 22, primera pri.
mera; procesado en causa númerc. 76.
de 1930, sobre hurto;·eomparecerá en
térn;xino de.~iez días:ante el JuzgadO:
~ In~trncClon del dIstrito de la Au•
dienaa, de Barcelona, Secretaria de
D. LW:s de .M.i8ael, pan. a;spocder de
los··~ que resuitan 'COntra. el nris
mo; Dato .apereibimiento de ~ d~
-cl:~H'!Hlo nbel.e.

6

BERJ.\i.UI>EZ BREMF.s. Manuel- na.
tur~ y véciao de Sevilla. hijo .~ Aa•
!omo r. de Carmen, de estado so!tero~
p~oreslon _carpintero.' de veintidós
a~os; domiciliado en la calle San Luis~
nu;:nero 21; procesado por tel1T1ativa
de hurto, en causa número 292 de 9:«)-:
compareeeri .en ténninod.e diez~
a..,nte el .Juze.ado de iDStrucción de
F~uelYa; .bajG apereibimiento de que.
~l. ~o CQ(Dj)acecer. le parará -el per
JlUClO a qne ba.ya lug:ar. sieu.do de-
d.-u·arlo rebelde. .

13735

i

! _VELASCO, Manuel; domiciliado úl
'timamente en Madrid, ~.lle de ABdI'és¡Borrego, nil:merl)t1; ,comparecet'i el
CJ,b. 3 de :Febn::ro de 1931, anle e1,Juz
,~adomunicipal del distrito del :GenmJ,
,de esta Co~ 'Si1'o ea la caüe de San-

Ita Cat»lina,Ili:l:rn«G 1, 'Priacip~ a ce
~~b~ juicio defaltai;".poI'" estafa. oon
1:} IUltDeI'O ·4.069 de1añQ 1»00, iDStrui
'UOCOliltra el :mismo.

37

I VE!'iTU~, Alfredo, y cu~'o segundo
¡apellido se 19nO~ de cuar.enta y ocbo
jaños. viudo de. llWmiaa de Jo:; Re--'
1medios. jomalero" "hijo .ele N~ Y d.e V,¡
!-:cenQ" aailill"ai de FJgueco (P~
~nakiliaclo últimamente en. Colmeoa;
~t~Jo. de -donde marcho a Torrclooo
~~ a 'tGibaj:aI' po¡"' cuenta de' lil Socie
i;~aa. Bnhaina de F:H'IDe8 E:Specia1es, sr
~ al parecer .se. eucueBlra e.D. Portn-

l
' 1- c:ompar-OOel"á al términG .de -diez
.. . ,ame el Jmgado4e jostru.ccióade
, Jm.enal' Viejo, con el fin de recibide
e~eión y ser reconoeido por el fo~

e.:11 . diligencias que se tramitan
r.·ieBiones del mismo_

• - 13778

ANTUSiA. VALDES, Jóse (:1) "el
~ Cristo"; natural de Balleya: en San

1
Martín del Rey Al,lrcl.io. de estado
solter~. profesión minero. de .·ún·ti

~ d?S ·anos: de est~!UI"a1"egulat".delgado,
l oJos.grandes. !ll¡O -de Higinio y- de
. Balbma; dümiciliado Ullimam~nre en
~ma :de Langreo; procesado por le-
Sl<lUeS; -com.parecerá en tiírmino de
die% dias ante el -.J'lJez instrn.:etor de
Laviana, al objd:o de uoti.ficar1e el au~

il~ de proces'um~nto y pl'h>ron y sel'
QI.OO.

3

•~NDA .LORZO, _Manuc:t; hije
.ae naWl.1"G.o y ae Claudia Francisca
natural de Sevilla, casado, Oficial d~
Correos; domiciliado últimamente en
Sos del Rey Cat6lico; procesado por
estafa; co.mparecerá en término de
-~ez días ante el Jupdo de iJIstnlc..
.clonde Sos del Rey~ .a coas.
tituirse en prislóndecráada ~ .di
000 SQ:Jlario b.ajD apecIbimi4mto que.
de no ver.ifi.carlO• .ser-i. declaradoeD
rebeldia. . , -

- 13'14$...'

BUGALLO PEREZ, Ramón' natural
y vecíno de Luarca, de estad¿ soltero
profesión limpia botas, de diez y se~
años, hijo de Manuel y de Aurelia·
·d.?~~ciliado últimamente· en la caJk
Urm.; procesado por h1ll"lto; compa..""e-
-ceri. en el tcnnino de diez diassn1e
ell~do de instrucción de Ta:rrago
na ;baJo.apercibimolenlo~si no lo T&
rifica,d.e -:ser declarado rebelde.

131W

g

.CA....;;j"ADA MONILLA, Antlinio¡;- de
diez y siete dos, hijo de Joaa '7 ele
!SaDeJ.-soltero, natural de Ao.tequ....
JOrnalero; proces3do por- hurto; f;:OIO
:parecerá en el ..ténnino de diez dias
ante el Juzgado de :i.mitru.cción del.
distrito de la Derecha, de Córdoba;
apercibido, en otro caso,' de ser de-
elarado rebelde.

t3130
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MARIN" MORG_IDO. Franc!sco; d(
veintiocho años, de oficio tipógrafo
con instrucció~ domiciliado ñ.ltitna;
mente en BUba!) y cuyo actual p-ftr-ade<
ro se ignora; compa-r-ecerá. en térmi!ll1
de diez dias. en el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, de Bil.
bao; eón. el fin de ser reducido a pri~
sión. según.. lo acordado por aDlo dio<
tado en eausa.número 233 de 19~

por el delito de abusos deshonestos{
apercibiéndole que, de DO comparacef>.
será. declarado. rebe.lde y le pan.rá tt"_
perjuicio a que haya lugaT.

..

MAR.TI. GRAU. Salvado.r; natural ~
r.a~ de Val!dlgna, de est!ldo e.:..
aado, de prot:esión albañi4 ele c:uar-eDil'
~ '7 un aftos -de edad. hiJo de Bartlllrr
lomé '7 Presentación. domiciliado 1W"
tim.amente en :ValencIa. en la caUf:~
Cub-. número 41, piso primero; p!:c¡..
ee.do en causa número 176 de 19:Qt
~ el delito de denuncia fal.;¡><. ~egu¡".
da--eD. el Jn:qado de ~~<i~ di
distrito del Mercado. de ValencLi, CG
mo .comprendido..en el núm~ro l.- 1I*
artlculo 885 de- la ley de EnJuicIa.
miento criminal.• comp'ar~e!". en lé[.

23
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LOPEZ GARCIA. Enriqu-a; hijo 14'
José Muria y de Maria, de estado so1t.e
ro. profesión hpjalatero. de veintiJm
años, domiciliado en Alieante; PN)<
cesado, por el delito de lesiones.. en·
sumario número 2(3 de 1929; -compa-
reccrá. en ténnino de diez días, ant4
el Juzgado de ínstrucdón del distrito:
del Sur, de Alicante. a constituirse en
prisión que le ha sido decreta.1a en
dicho sumario; bajo apercibimiento di!
que, si no comparece, le parará ~

perjuicio a que l:ubicre lugar y scr-i
deClarado rebelde.

- 137GD

LOPEZ GARCIA, VictodnOo; des
veintisiete años, hijo de Romualdo y
de Manuela. natll.r3l de Benamanicl-Vi":
llac~ que dijo ser vecino de Madrid
y que residió últimamente en PuehU
del Caramiñal; pi'ocesado en snma.i(;:
sobre lesioDe8 y daños por accitienti;
de automóvil, y como comprendido er;
el nñmero· 1." del articulo 835 de 1"
ley de Enjuiciamiento criminal; COlD!
parecerá dentro de diez dias. ante e:.
J~ado de instrucción de Noya, par-t
-ser reducido a prisión que le rué acC:>olX
dada en dicho sumario; tajo apercihi
miento de ser declarado rebelde.

13792
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días,. en el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro. de BiJb.ao. con eí
fin de ser- re-dacido a prisión. según la
acordado por pr()veído dictado en Uta
sa número 211 de 1930. por ei deIil$
de atentado; apercibiéndole que, de DO
comparecer, será declarado rebeld<. Yo
le parará el perjuicio a que haya lu-'
gar.

13751

13866
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liERMIDA, Indalecio; Maestro que
fué, interino. de la Escuela naciOnal
de Trios. distrito de Pereiro de
Agtüar, partido de Ore.nse;. p~ocesado
en el snmario número 225 de 1930. so
bre estafa; comparecerá. en el térmI~

J;l.O de diez dias. ante el Juzgado de
instr"rlcción de Sa:::.tiago,. a ser notifl
cado del auto de procesamiento. ren~
dir indagatoria y ser .reducido '4 pd~

sióu; bajo apercibimiento que, de na
hacerlo, será declarado rebelde.

137«

FRANCISCO Y BLAS. Angel; hijo de
padres desconoci-dos~ de veintinueve
años de edad. natural de Barcelona.
de estado soltero, profesión vidriero~
domiciliado en la cille de Murillo, 14:~
bajos; !lrot;eSado en causa nÚfflreo
1.007 de 1929,. sobre robo frustrado;
eompancerá, en .término de seis días,
.ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Sur, de Barcelona,· SecretRría
de D. Silverio Valls; bajo :lper-cibi
miento de ser dechu:ado r.ebelde.

13721

cibido de s~r declarado rebelde si ·no 1
lo ~erifica.

1S,775

IS"

G.;'RCIA. PEREZ. Julio; de diez y
sicte años de edad. solter-f,), ebanista;
hijo de Carlos y Carmen. natural de
Zaragoza y domiciliado últimamente
en BarcelQua, calle Guadiana, 44; pro-I cesado en catlsa qua se sigue en el Juz..

I gado de instrucciór;. del distrito de

ISan Pablo. de Zaragoza, con el número

I
510 d·e 1930... sobre le~tati:va de ro~o;
compal"ecera, en el- termlno de dIez
días. ante dicho Juzgado, al objeto de
constituirse en prisión y practicar las
demás diligencias que se estimen pre
cisas; bajo apercibimiento de qu.e, si
no- comparece. será declarado rebe1d~
parándole el perjuicio -a que haya-Iu·
gar_

13739
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F. H. H:";~..L. Car-los;_ súlJuilo 1l1.~;':s;

proc~ado p::l;" est~fa. bajo el n!1m~ro
404. de tg;'l); c<Y.rrparecerá en ténni
no de diez- dbs ante el Juzgn~(). de
instrucción del distrito de la :\l:u!1e~
da. de M::l¡]ga; bajo 'ftpercibimiento de
s~:" dc-chr;:t1n re-be-Ide.

13

FERNAN".f)EZ GOMEZ, José; -de
treinta y ceineo- año~ hijo de Diego
y !"~...a. soltero, ne:tm'a! de San!tí-car
·de Barrameda,. cestera; procesado poi:
hurto; eompuecerá en el t6rmino de

~
: dia$ ante el Juzgado de instruc
• Q. del distrito de la Derecha, de

ba; apercibido, en otro caso, de
declarado nbe1de.

. 1178t

L.."\GINAS Y PEREZ DE :\1ENA. don
Pedro; de unos cuarenlta años. cassdo.
natur-a! de _Ecija. vecino de la misma..
labrador, de tipoo burgués, estatura I

mediana. grueso, rubio, cara r-edOR
'da y viste como los de su clase; com
¡pa("ecerá eh el término de diez ::lías
ante el Juzgado de instrncción de
Ecija, a fin de constituirse en prisión,
decrE:rtada en sumario número 163 de
1930. por -d€:lito de estafa y Qtro.s,
que se sigut:" al mismo; ape!'cibiéndole
que, si no :0 verifica. será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
huhiere k~~,r en der-e-cho.

CARTES HEREDUa-. Juan, (a) "Ce
pero"; natural de cMnpú Cámara (Gra
nada), de treinta y <:inco a treillta y
seis años: regnlar de ca..l'"Iles, alto. mo
reno. gitano. que se detiene un poco
al hablar; comparecerá dentro de diez '....... ,ro > •
(lías ante el Juzgado -de instriJceíon GARCL\..l:'A.N J~ERO. .....ons.antmo;
(le Hnelma; procesado pOr causa nú- natural y vec:mo oe Sama .~ Lw:greo.
mero 16 de 1930,sobre homicidio; C!e es!-ad.o ~lte.!o. p~?feslOn romero.
aperelliiéndole que. ~i no lo verifica. oe velnli~ ano,:;...J:llJO d: ~aI1uel y
serl dcc!anrdo- nbelde. 1de Rogelia, domlCiI1ado ú1tlIllame-nte

13734 - en la plaza de la -Fuente, procesado
por hurto; comparecerá. en el término

- de diez días, ante el Juzgado de ins-
11 trucción de TarragCTua; bajo apercibi

miento, si no lo yei"i1ku, de ser decla
rado reoolde.

íle 1929, so-bre robo.. seguido en el
J"uzgado de iusdrueción -def distrito de
Se.rranw;.-de Valencia,. comocomp1'en-

. dido -en el número terceto del ar
tículo 8-35 de la ley de Enjuicialu.~n~
to criminal; eoropareeeri. en término
de diez dias ante el expresado JIIZJ;a
do. para constituirse -en prisión, en
las Cárceles de dicha ciudad, y res.
ponder de los cargos que le resultan;
ba§o -apercibimiento de ser dccla...---ado
rebeide 'Y pfirme- el ve. iüid.¡; a que
hubiere lugar.
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Fornes, que úIti.m.amente tuvieron!.'lt
,domicilio, respectivamente. en las ea.
,ne~ de, ~ti~s I!.eT~!5. 19, pnlnero;:
L~s"Santangel, 25; se~do interioJ:, y,
CamIDoHQ.D.do 'del Grao, finca NogUe
ra, de 'estil. dudad de V-alencia, para
que ~omparezca~ a ;prestar dedara
ción ante 'el' mismo.J"uzgádo, situado
en el Palacio de Justicia, local tl~ la
Audiencia' telTito.ria4 dentro del ter-

. m!-no d'e di'ez dias;· bajo el apercibi

. mIento a que 'haya- lugar.. .
Vp.len.{:i:.-:~ 16 de D.i"~lernh!"e de 1930.

El Secrelario, Manuel Latorre.~Vis
to bueno, el Juez instrucfor, Gr~gorio
Azaña.

29

ROu"\L\N RODRIGUEZ snIOX, ¡':mi
lio; hijo de Manuel y' de Faustina, na
tural, y vecino de Murcia, de estado
casado, profesión mecánico, de diez y
ocho año~~ procesado en, caus~ núme
ro 85 de 1929. sobre eS!tafa; compare
~á en término de diez días ante el
Juzgado de inStrucción del distrito de
San Sebastián, de Almeria. '

1371!)

•El Sr. Magistrado Juez w;,;L·" .....m·
especial de la causa número l' del
corriente año, por prevaricación" CO~
hecho y, éorrupción de menores, ~on

tra EnCarnación Chirivella Alema.ny' y,
d¡ros, por próvidencia del dia de ayer
ha mandado' se cite a Dora .Estiuce!."
_lliado, (a)' "la Cubana", MatiLde Ca~
nillo lIs y Francisca Carrascosa, que
últiJnamen1e tuvieron su domicilio,
Fespectiv,amente, en las calles de Luis
Santangel, 25, segundo interior, de cs-

SO I ta ciudad; de José Ma.rn.ñón.. núme~
" ro 14, hotel, en Madrid, y' Carretas.

SANCHEZ PORTO, José; dt! veinte 57, bajo, de Barcelona, para que com
años, soltero. natural de Bergondo y parezcan a prestar declaración ante
'Vecino -de La Coruña; ,procesado en .dicho Juzgado, situado err el palacio
sumario sobre hurto; comparecerá Ide Justicia, local de la Audiencia te.
dentro del térm.i.no de ocho días an- rrit9rial, dentro del ténnino de diez
te el Juzgado de instrucción del /Us- dias; bajo el apercibimiento a qu~ h:l-
trito' del Instituto, de La Coruña, con /' ya lugar. .
objeto de se~· indagado y -reducido a Valencia, 16 de Dieíembre de l:!;{O.
'Prisión; previiliéndole que, si no El Secretario, Maimel Lato.rre.-Visto
com.parece le parará el perjuicio a ¡ bue!!!), el Juez instructOT, Gregario
que haya lugar y será d~clarado re- 1 _~;¿aiia.
belde.

·28

RAQDELO LEAZO, Pedro; de. cin
cuenta' años, s.óUero, tra~nte; d!?mici·
fuldo últiñiamente en la villa de Arro
yo de San Serváp.; comparecerá e!1
ténnino de ocho días ante el Juzgado
-de instru.cción de Hiu?-josa del Dn·
que, a'~ de serIe J'ecibfda 1eclara.
ción y ¡¡;e9Ponder 'de los cargos que Te
resuJtanen el su:naTio n.Ú1pero' 86 del
año aetual, por estaf.a; ]jajo apel"qbi-

j

mientó 'que de . .no comparecer d~ntrQ
del aludido téi-m,ino, le parara ~lper
juicio a que haya lugar en derecho. '

. . 13733
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p.ino de diez 4ias, ~n!e .el expre.s~~o :
~uzgadtl· para constituirse .en pns,lon
tIl las' cAreeles de'dJ.clta ciudad y res
~onder dé los cargos "<ÍUe le -resulten;

,tJ3jO apercibimiénto" de· ser declarado
r-ebelde y. pararle el perjutci~ a lIU.e ha
ya lugar."

"MORA~TVALOR, José; hi.jo de José
y de Dolores, de esta!l0 P~?á!l~ prore
~ión Jornale,ro, de;\'emtisels anos. dO'
~l1iclliado últimamentéen ~"sot, pr<J
vincia de .ilieante, prQcesado por el
delito de inf~acción de la ley -de Ca
:¡;fu; . compaNcerá en' té:¡;miIio ., de diez
días, ante 'el Juzgado de /illstruc~ión

i uel disiTito del Sur, de Alicante, ,a
:constif.u1I-se en prisión que .ha sido de
. c.i·etada en el sumario número 132 de
1929; bajo apercibimien;to que, si no
comparece, será declarado rebelde y
.le parará el perjuicío a que hubiere lu-
'~a~ ,

24
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PASALODOS MARTL.""ii, J\larcia.J; hi-
" jo de José y de Tomasa, natural de

Ciudad Real, profesión' comercio, de
estado soltero. -,de -cuar,enta y ocho
~ños de edad; 'domiciliado última
meme en Seyilla. en la Pensión His
pano Americana, calle Zaragoza, nú
mero 58; procesado en causa por
escándalo público, númerO 625 de
1930; cOlnparecera,en término de -diez
úiüs ante este Juig¡¡.do de instrucción
(lel distrito del' Salvador, de Sevil:1a, y
~;en'etaría del Sr. Ganzinotto, calle Al
¡¡¡irante Apoda-ca, número 4, para ser
constituido en prisión.

13782
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TORRALBA LAPLANA, José; hijo
de Antonio y de Dolores, natural <le
Cartagena (Murcia). de estado solte
1"0. profesión panadero, de treiIll:3 y
cuatro años de edad; dom.iciliado úl
timamente en Bar-eelona, calle Medio~
día, 10, tercero; procesado en caúsa
número 615 de 1929, sobre, hurto;
comparecerá en tér111ino Ele diez días
ante el Juzgado de instrucción del
distrLto de la Lonja, de Barcelona, Se
cretaría de D. Salvador Solá, .para res
ponder de los cargos que resultan con
tra el mismo; 'bájo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

13774,

D. Frandsco González Palom:'no,
Juez de instrucción de la ciudad de
Ailcázar de San Juan y su' partido.

, Por el presente ruego a todas las
Autoridades y a los ageJ;ltes de la Po
licía judicial se pro.ceda a la, busca y.
captura de Víctor Ma.rtín Martin. que
dijo ser natural 1J.e Madrid, mecánico.
que últimamente trabajó como torne-

. ro en los talleres del Arsenal de La
Carraca. y de Gloria Diaz Sánchez,
que dijo ser natural de Madrid, "Y Que
"ÚW!!!flmente trabajó cmno tangui"ta
en Villasanjurjo; los que, caso de
ser habidos; Set:án puestos a dispo
sición de este Juzgado. con las segu
ridades convenientes, para que tes-

l' pondan de los que les resultan en el
sumario' que instruyo, con el número

El Sr. :Magistrado Juez instru-ctor 127 de~ año actual, por estafa de una
especial de la cnusa número 3 uel co- máquina de coser marca "Frías".

Alcázar de San Juan, 16 de Diciem-
I lTiente año, por: 'corrupción de rneno-
, rés y otrOs deJitDs, contra Pru-icaeia bre de 1!l30.--EI Secretario ¡n~eri[]o,
f UnúesD. :~!ártine.Z",. coTI&cida porM:l.- Jposé I:im~nGo.-F;:ll Jue,z de instf",,!cción,
¡ rfa', por proViden.cia' del, dia ,d~ ayer I ranC1SCO onza ez.
l. ha manclad,o 'se "cite a .Josefa, . Palrtla j' . ' JO-13713
r Expósítn;cónocida por ·Josefa .Apari-, ~, ,
I dI'.) Pillma;' a'. I::0ra E:-;tincer Airadº,' Sucesores'de ~vadeneyra ~. A,).
i (~) ,"la' Cubana. " ya Amparo Juan "Paseo.d~SanViceIlte. 2b~13891

.
PERE~ RODlUGIJEZ, Isabel; a::ltural

de ChiUu~var (Jaén), de estado caS:1
(b, proCesión sil"vic tta, de cuarenta y
el;:üro años, 'hija de Alfonso :r de Ma-'
da; dcru:'cilisda úmmnn,ent~ e11 ,-)be~

da.;. procesada. por cOl'll1pcióli d~ me
1,~,!'CS, en sumario n i!lncro , 107 .de
lJ29. ill~~"uit!o en elJüzg~do ,1<.:: Yi
J:~~ar~'~no'; co~npa~ecc'bi t·'~l-·l~1"!.!líno

\~~ ·'diez· dí~s ~I1tc el ~l:I(l;(1.o Jt:."I~.~;~·t"1o~
:;~~1'~1 co~lsti1'ui:·~~ ~El <prisión; :q;f~rl~i
1 -=da" (P.rr~ de 'T!O .y~·:·ifh~UT~(1, \~ri.' (!~~

'::~l;:.:.~d¿ .... rebcl¿~ ..

PEDRE~O CANOVAS, José; na.tural
de La Unión. de treinta y seis añl;)s
ue edad, hijo de José Antonio y ~e
:',hiüía Luisa; domieiliado úlfuilaPlen
te en Murcia; pI;Q.cesadó en causa nu
1nero 96 de 1930, por el delito de
robo, seguida en el Juzgado de 1ns
\rucción del distrito de San Juan, de
Murcia, como comprendido en elnú~,
L:nero primero del articulo 835 de ·la
~ey de Eniuiciamiento -criminal; com
l1:lrecerá en término de diez' días 'anle
el expresado Juzgado, para constituir:
se en prisión en la Cárcel del 'partido;
bajo apercibimiento de ser d<:~l::l.i·a

do rebelde.
4-~742
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